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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

 S. M, el f e :  (Q. D. &,) y las Se Sr**s. In
fantas Doña María del Pilar,.. Pona,,María de la Paz y 
Doña María, Eulalia continúan en ' esta Corte sin. no- 
v%dad^en su'importante salud.

De igual beneficio disfruta en Sevilla S. A. K  
lá Serma. Sra. Princesa deÁstúrías.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA -

 REALES DECRETOS,
V isto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Mariano Mestré y Rabascal pidiendo que 
sé le indulte del resto de la pena de 18 años de cadena y ' 
multa de 5.000 pesetas que la Auáieneia de Barcelona le 
impuso en causa por el delito de falsificación de moneda: 

Considerando que el reo ha cumplido la pena personal, 
y que declarado insolvente, ni es probable que hiciese 
efectiva la multa, ni con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 51 del Código podría sufrir la prisión subsidiaria M f 
sii equivalencia: ' . ; ^

Teniendo presente lo áispuésto-'’''e'n' la! léy: qfroVisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio
de la gracia de indulto; .....

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Mariano Mestre y Rabascal de la 
pena de 5.000 pesetas de multa que con la de 18 años de 
cadena se le impuso en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO. _ ;
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Saturn ino A lv a res  B u ga lla l.

 Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Rafael Ajenjo García pidiendo indulto de 
la^pena de dos años, cuatro meses y un dia de prisión cor
reccional que la Audiencia de esta Corte le impuso en. 
ckusa por el delito de falsedad en elecciones: 
h Considerando que el delito tiene carácter político; que 

eh otras ocasiones se ha concedido amnistías á los de esta 
clase, y que hoy mismo se está sobreseyendo1 en las causas 
incoadas ántes del 30 de Junio de 1876; que el hecho no 
llegó á producir consecuencias, y que el reo lleva cumplida 
éhsi la mitad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
efe 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de 
lá Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo do Estado y con el parecer de mi Consejo de. Mi
nistros,

Vengo en indultar á Rafael Ajenjo García del resto de 
lá pena de dos años, cuatro meses y un dia.de prisión cor 
reccional que le fue impuesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALrOb’f/
... El Ministro de Gracia y  Justicia, 

f e t e r i B i i M s »  A l v a r © *

MINISTERIO DE MARINA

 REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Inspector de- arqueos al Oficial pri

mero del Ministerio de Marina D. Joaquín Fernandez de 
Haro y López Tagle. |

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de : mil ocho
cientos, setenta y nueve. ;

    ..ALFON SO-..... -.......
t El Ministro de Marina, ■ !

Vmneteeor d é b a n la  P av ía . ! '

 Vengo en nombrar para la vacante de Oficial primero 
del Ministerio de Marina i al Ingeniero; Inspector de seguñy" 
da clase. Jefe de primera* D. Faustino Abascal y López.

Dado eniPalácio á veintiocho de* Éhero de - mil 'ocho- 
cien tos setenta y nueve. ' ; :

gALFONSEO. • . ■' ’ ’
, El Ministro de Marina, ;; • . , .

FraMcñse© d e  P a u la

A propuesta del Ministro de Marina y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,
-  ¡Vengo en relevar del cargo-de Comandante general de, 
lá Fsctiadra y Apostadero de Filipinas, cuando cumpla el 
plazo reglamentario,jal Contraalmirante D. José Polo de  
Bernabé y Mordella; quedando-satisfecho del celo .é rinteli-.
gencia con que lo ha'desempeñado. ■ : ---------

Dado en Palacio á veintiocho dé Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve. i --------

ALFONSO.* • • •
, El Ministro de. Marina, i . . . . . .

Fracgeifico d© P a u la  P a v ía . V '

A propuesta del Ministro dé Marina y de acuerdo  c on 
el parecer del Consejo de .Ministros, .

Vengo en nombrar Comandante general de la Escuadra 
y Apostadero de Filipinas al Contraalmirante D. Rafael
Rodríguez de Arias y Villavicencio. - <,
; Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho

cientos setenta y nueve. ?
^ÁLFONSjÓ./.. ■ '

El M inistro de Marina, ............
F ran cisco  d© Partía  P av ía .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN. { ,
Remitido á informe del Consejo de Estado lüs*recursos 

de alzada interpuestos por varios vecinos de ésa capital 
contra una providencia de V. S., relativa al ensanche del 
barrio de Pescadores, la Sección de Gobernación de dicho 
alto Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes términos: ' 

«Excmo. Sr.: Aprobado por el Ayuntamiento de Va
lencia el proyecto de reforma de] barrio de Pescadores, y 
publicados los anuncios correspondientes en el Boletín ofi
cial y otros periódicos locales, varios propietarios y el Pre
sidente de la Junta de administración y gobierno ¿el Colé- 
gio; de niños huérfanos de San Vicente; Ferrer expusieron 
algunas observaciones encaminadas á mejorar en su con
cepto el pensamiento adoptado y á evitar los perjuicios 
que les infería.

Desestimadas estas instancias por el Ayuntamiento, se 
alzaron aquellos ante el Gobernador; cuya Autoridad, de 
acuerdo con el parecer de la Comisión provincial, mantu
vo lo resuelto por el Ayuntamiento, teniendo en cuenta, se- 
gun consigna en el informe elevado á ese Ministerio, la

"necesidad sentida por todos los habitantes de Valencia de 
reformar el barrio de que se trata para ponerlo en condi
ciones de higiene y sálübridadgpués por la aglomeración 
fie genté qüe en él habita pérteneciente á la clase menos 
acomodaSa, y loangosto"’8e las calles quelo forman, ha sido 
siempre foco de epidemias y el punto desde el cual hah 
irradiado.á los demás de la. capital.

No aquietándose con lá anterior decisión D. Antero Ca-: 
saban, Presidente del Colegio de San Vicente Ferrer, D. Vi
cente SáncKis y D. José María Fúsíer, suplican á V. E., el 
primero -que se déjeh ‘ sin efecto el acuerdo del Áyunta- 
bniento ylaprovidencia deí Gobernador, y que se introduz
ca en. el .proyecto la variación que indica, poique de lo 

0 contrario se perjudicará notablemente él Colegio, para el 
#cuál.no,se Halla autorizado el Ayuntamiento, unavez que 
se traía'de um edificio histórico, monumental y benéfico, y 

¡ qué puede llevarse & efecto el ensanche del barrio sin ne
cesidad de .causar .al establecimiento los enormes males de 
que se halla amenazado.

* ‘t’ . D.* Vicente Sañchis pide que se declare que la rectifi
cación de líneas y. la apertura de nuevas calles en el barrio 
de Pescadores debe someterse á los trámites de una obra 
de.ptiiidad publica sujeta á la ley de expropiación forzosa, 
salvo el* caso de que el proyecto uea aceptado por todos los 
Merééados á quienes afecta. Fúndase para es,to, entre otras 
razones, e¿ 4 ^  Ti,expediente se refiere á la alteración de, 
líneas recientemente fijadas, y que como aceptadas por to

ados* causaron' ejécütória: en que con arreglo á ellas, los- 
propietarios edificaron fincas y celebraron contratos, y el 
Ayuntamiento por su sola voluntad no puede causar la ruina 

'de' los .que de buena, fé, y apoyados en sus resoluciones, 
emplearon cuantiosos capitales: en que no es lícito á la 
Municipalidad rectificar hoy una línea y fijar otra en se
guida; y. en. que. como el art. 72 de la ley municipal no fa
culta á los Ayuntamientos para crear fortunas y destruir

las luego, el úiiico medio dé poner á salvo el derecho de 
-propiedad es declarar,la-obra de utilidad pública y apli
carle la* ley de expropiación forzosa.
. D. José, María Fuster por razones análogas á, las ex

puestas por Sanchis, y creyendo como este que el Ayunta- 
miento ha infringido el art. 72 de la ley municipal, solicita 
igual declaración, ó en otro caso que se acepten las modi
ficaciones que presentó al proyecto aprobado por el Ayun- 
taniíénío..

Por último, con Real orden de 20 del actual tuvo V. E ., 
á.bién ,pasar el expediente á informe de la Sección, que 
desde- luego encuentra que las alzadas de que acaba de 

‘ hacer mérito carecen de fundamentó legal.
. .. Sabido es que, con arreglo al art. 72 de la ley municipal, 
compete exclusivamente á los Ayuntamientos cuanto tiene 
relación coii la comodidad é higiene del vecindario, fomento 
de sus intereses y apertura y alineación de calles, plazas y 
toda clase de vias de comunicación.

No.cabe desconocer,’ pues, que el de Valencia, al jno- 
«yectar y resolver la reforma del barrio de Pescadores, 
obró en virtud de legítimas atribuciones; y dadas las ma
nifestaciones que hacen, así dicha Corporación como la 
Comisión provincial y el Gobernador, y lo que se despren
de del exámen del plano que se acompaña, no ofrece tam
poco duda alguna que la realización de la obra ha de pro
ducir grandes beneficios á la localidad, no sólo en cuanto 
al ornato, sino también respecto á  la salubridad y como
didad del vecindario, y á las mayores facilidades que las 
grandes vias que se tratan de abrir proporcionarán al ar
rastre de mercancías.

A ménes de contravenir los preceptos de la ley, y de 
hacer imposible en la práctica el cumplimiento de una de
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las grandes misiones confiadas á los Ayuntamientos, no se 
puede negar que estos tienen facultades para variar las 
alineaciones que hubiesen adoptado; pues sí los acuerdos 
que dictan en esta materia fueran inalterables, nunca lle
garía el caso, no ya de realizar, pero ni aun de proyectar 
multitud de obras que son indispensables para mejorar el 
aspecto de las poblaciones y darles las condiciones que 
exigen la higiene y las necesidades siempre crecientes de 
los pueblos.

Cierto es que para evitar gastos innecesarios al Muni
cipio y perjuicios á los dueños de las fincas que hayan de 
desaparecer en todo ó en parte por efecto de las reformas 
es conveniente que estas sean muy meditadas y que obe
dezcan á un plan general concienzudamente adoptado; mas 
ni aun á esta regla puede decirse que haya faltado el Ayun
tamiento de Valencia, puesto que si bien en 1874 acordó 
la apertura de dos calles que ahora ̂ resultan alteradas en 
el nuevo proyecto, aquel acuerdo no llegó á producir sus 
efectos, puesto que no parece que nádie haya edificado con 
sujeción á él; y en rigor, aunque lo hubiesen hecho, según 
las disposiciones del art. 78, esto no podría constituir un

obstáculo para la mejora do que se trata, ni una razón 
fundada para oponerse á ella, una vez que, bien se realice 
desde luego ó paulatinamente, los propietarios de los edi
ficios que haya que demoler ó alterar no pueden ser pri
vados de sus fincas sino mediante la oportuna indemniza
ción que les corresponda por todos conceptos, y claro es 
que tendrá que graduarse por el estado de aquellas en |el 
momento de la expropiación.

Siendo, pues, evidente que el Ayuntamiento dentro de 
las facultades que la ley orgánica le confiere ha podido 
cambiar el proyecto de 1874, con mayor razón hay que 
convenir en que no se ha excedido al dejar sin efecto la 
alineación marcada hace muchos años para las calles del 
barrio de Pescadores, con arreglo á la cual se ha venido 
construyendo hasta ahora.

La Sección no entra á examinar los recursos en cuanto 
se refieren á que la obra proyectada se declare de utilidad 
pública, y á los perjuicios que en su dia pudiere inferir la 
realización de la misma al Colegio de niños huérfanos de 
San Vicente Ferrer por la desaparición del teatro y de otras 
dependéncias, y á D. Vicente Sanchls y Enriquez y á Don

José María Fuster y Roca con motivo de la situación en que 
quedarían sus casas, porque el objeto del adjunto expe
diente no es otro que depurar si el Ayuntamiento de Va
lencia tuvo ó no facultades para acordar la reforma de que 
se trata; y como indudablemente las tuvo, y contra los 
acuerdos que estas corporaciones dictan en materia de su 
exclusiva competencia sólo se concede la alzada guberna
tiva en los casos de infracción de ley, no resultando que la 
Municipalidad la cometiese al dictar el acuerdo impugna
do, ni el Gobernador al mantenerlo, opina la Sección que 
procede desestimar las alzadas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, remitiéndole adjunto el expediente de refe
rencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Enero de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ASESORIA GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DE  LO CONTENCIOSO DEL ESTADO.

Escala activa del cuerpo de Letrados de Hacienda que creo la ley de 29 de Mayo de 1868, con expresión de los sueldos que disfrutan los individuos que la componen, 
tiempo de servicios prestado al Estado hasta 31 de Diciembre de 1878 y dependencia en que sirven sus cargos.

NOMBRES Y APELLIDOS.
|  SUELDO.

Pesetas.

TIEMPO DE 
hasta 31

Años.

 SERVICIO  
de Diciembre

: Meses.

AL ESTADO 
de 1878.

Días.

DESTINOS.

1 D. Casimiro Pió Garbayo de Bofarull......... ................ .. ........................ 6.000 83 5 » Asesoría general.—Dirección de lo Contencioso.
5.000 40 • 5 9 Dirección general de Contribuciones.

3 D. Fernaiido de Ossó y C a t a l á . ¿  ¿ ; ...................... 4.000 . 40 5 48 Barcelona.
4.000 1 1 4 47 Sevilla.

5 D. Mariano Sánchez Ocaña............. ...........................................* • .............. 4.000 48 8 48 Valencia.
6 D. Fran -seo Laborda y  N icolás. . . . ............. . . . . . . . . . . . . . . . .  A . . . . v. 4.000 80 6 9 Madrid.

3.500 44 8 9 Coruña.
8 D. José María Trujillo B éstoso.. .  . v. . . . .  . v . . .  . . .  * . . .  j-. . . . . .  * 3.500 40 5 83 Granada.

3.5C0 48 n 48 Dirección general de Contribuciones.
10 D. Á^anasio María Q ulntano............................................  . ............... ........... 3.500 48 • • 8 " - 40 Málaga.

' 3.500 
3.500

40
47

; 5 
6

6
46

Fiscalía de la Audiencia de Madrid. 
Cádiz.

3.0CO 45 . v̂;-.i4. ■. -47 Córdoba.
14 D. Federico de Arri&ga del A rco ........................................................................ 3.000 9 44 84 Toledo.
15 D. Em ilio Zurita -Mendez.. .  .v .¡ . ................... .......... .................................. 3.D00 8 “ 4 7 Alicante. ■ . ...
16 D. ntonio Diez García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  \ • •>:■*> • • • • .i«- ? v 3.000 , 9 !»’: • Zaragoza.

3.C00 47 44 48 Murcia.
3.C00 • 88 3  : 6

49
Valladolid.

aooo 5 40 Madrid.
3.000 9 4 9 Bérgos.

81 D. Benigno de Luna y Gómez................... .. 3.000 4 7 » Canarias.
3.000 9 40 40 Dirección general de Contribuciones.
3.000 4 4 43 Asesoría.—Dirección de lo Contencioso.

84 D. Valero de Grassa y Martin..................... ..............................i ....................... 3.000 40 6 6 Baleares.
8o D. G *egorio Guasp y Vicens................. ...........................  . ............................... 3.0C0 á ' 5 44 B Oviedo.
86 D. Alberto Laveron Vaoeoni. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1 . . .  «v .‘. * . . . 3.000 8 6 84 Fiscalía de la Audiencia de Granada.
87 D. Felipe Cardiel Velasco (en comisión).......................................................... 8.5C0 8 8 r Sevilla.
88 D. Pedro López Perona............................................... ............ ........................... • ! 8.500 6 5 Dirección general de Contribuciones.

1 8,500 7 7 4 Barcelona.

31 D. Cecilio Clemente Sancho L ezcano...............................................................
8.500
8.500

, ' 5 \  41 ; 
8

43
9

Badajoz.
Gerona.

38 D. Julián Agut Fernandez............................. ..................................................... 8.500 9 4 » Madrid.
33 D. Severiano Bruyel de la Cueva. . . . . .  v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 8.500 A . • 4. , 44 Alava.

8.500 4 44 ‘ 9 León.
8.50J 4 4 6 Castellón.

36 D. Joaquín Costa Martínez.. . . .  .......................... .............. .. • • • • • 8.500 4 • 4 ,, . 85 Huesca.
Cádiz.37 D. Eduardo de Alarcon y Espárrago. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 8.500 5 9 »

38 D. Isidro Torres Muñoz............................... .............................................. .. : 8.500 5 6 6 Logroño.
39 D. Manuel Gómez M adrid............. ......................... .................................. 8.500 

i 8.500
3 40

i

44 Ciudad-Real.
Avila.- 40 D. Cárlos Vergara C ailleaux ................................................... ..................... ... 3 49

4Í D. Luis de Tavira y S an tos........................ ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.500 3 3
l e

Jaén.
48 D. Eloy Sánchez Gijon............................................. ................... ......................... 8.500 3 9 Oáceres.
43 D. Joaquín Vivas Salazar............. ................ ..................................................... 8.500 4 9 88 Almería.
44 D. Andrés Cotrina y  V allecillo .........................  .. . . . . . . . .i........................... 8.500 6 5 85 Teruel.
4o D. José Casado y Macho..................................................... ................................. 8.500

8.500
8 4 3 Santander.

Cuenca.46 D. José Ortega Saenz-D iente........... ........................................ ......................... 3 7 87
47 D. fileuterio Delgado y Martin.............................. .......................................... .. 8.500 8 4 5 Vizcaya.
48 D. Luis Parejo Chasserot........................................................... ......................... i 8.500 3 4 44 Asesoría.—Dirección de lo Contencioso.
49 D. Eduardo Gómez C am inero........................... ................................................. 8.500 8 4 49 Salamanca.
50 D. Ramón Adell y Vi dal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ....................... ! 8.500 8 5 , ■ 49 Tarragona.

Málaga.51 D. José María Quevedo Rodrigues........ ........................................................... ! 8.500 8 4 6
58 D. Antonio Cobos Rodiuguez..................................................... ......................... 8.500 8 4 6 Fiscalía de la Audiencia de Sevilla.
53 D. Luis María Miguel Ibargiien................................... ...................................... 8.500 3 44 R Asesoría^—Dirección de lo Contencioso.

8.500 8 i 48 Albacete.
55 D. Juan Taboada González.......................... ................................... ............... 8.500 8 4 80 Orense.
56 D. Domingo Colmenares Tarabra....................................................  . . ....... 8.500 4 41 47 Zamora.
57 D. Benito Gervigon L erin ............... .................................... .......... ........ i' 8.500 4 44 84 Pontevedra.

8.500 8 4 8 Valencia.
59 D. Francisco de Sevilla R om án........................................................... ........  . . 1 8.500 6 8 9 Srgovia.
60 D. Mariano González N ieva................ ............ ......................... ..................... 8.500 46 3 8 Guadalajara.
61 D. Enrique Aguilera P az........................................................... .. 8.500 40 44 19 Navarra.
68 D. Salvador Gómez A lo n so ............................................ . . . . . . . . ............... 8.500 4 ; ■ 83 Palencia.
63 D. Antonio de Tieura y Gamez............................................... ......................... 8.500 4 4 » Lérida.
64 D. Julián González García Valladolid............. .............. ..................... .. 8.500 » 44 85 Huelva.
65 D. Francisco de P. Zurita y  M endez.......................................... .. 8500 9 49 Granada.
€6 D. Mariano Gozalo y N ieva. ..................................... . . . .  ................
67 D. .........
68 D. . . . . . .

— ........... ................... ..

8.500 | ; 44 4 87 Guipúzcoa.
8.500 y » Lugo.
8.500 D » 1 » Soria.

.................. ....... ................ —........................... .............  .... ............. ..
Durante el año 1878: ....................... M....

r w -  , / v aic f ° llcit^ °  y obtenido la excedencia por dos años en la escala activa D. Manuel Domínguez Ubago, que tenia; la  categoría de Oücí al de primera clase ; D. Luis González Miranda f  
ifo  jtÍ' Vine? y Fernandez, de segunda, y D. Jesualdo Morcillo Valero, D. Felipe Bustos Orozco y  D. Adolfo Astudilio y G uzm an, de tercera.
O .  h ' * D - R * ™ ?  Falcó y S&lés. qne lenia 1» categoríada Oficial *  sesuda clase.
j.\ T-r̂ V 1£° 7n (;so0‘a activa D. Francisco de Páuía Zurita Mendez y D. Adolfo de Á studillo y Guzman, A spirantes  aprobftdos.cn oposiciones celebradas en  1875. 

tín i1 V t lil t t  sef ? yic/l°  neJ/lV0 D. Pedro Miranda y de Oárcer, D. Eduardo de Alarcon y Espárrago, D. A ndrés C otrina Vallecillo y D. Mariano Gozalo Nieva.
r í - í l ^ cenu 'a o s A '';a ' tí̂ oria tmchd de p r io r a  clase D. Arturo Alonso de Polo, por elección, y á la de segunda clase D. P e d no Miranda y de Oárcer, por elección ; D. Valero 

y F?r aíitigd ;úad, por haber renunciado D. Senen F i güeras y Fernandez; D. Luis González Miranda v Caso, cor elección': D. (h roo r io  G u iso  v V a n o  por a n t ig ü e d a d ,  por
r  • u  C1&C 0 u - 8dro L 0 'J "‘:: Ferona’ y u Alberto Laveron Vasconi, por elección.

D /^ o h c i ta ^ d o ^ o lw  al servicio activo ü. Felipe Bastos Orozco, que se baila pendiente de colocación en esta fecha, 
xuaoim o l ern Diciembre ue íoT d.—íli] Asesor, Director general,-Jefe superior del Cuerpo, Antonino Sánchez de Milla.
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA,

Ordenación general de Pagos del mismo Ministerio.
Por el presente, y en cumplimiento á lo dispuesto en el ar

ticulo 65 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino 
para la ejecución de la ley orgánica de 25 de Junio de 1870, se 
cita, llama y emplaza al Oficial que fue del Cuerpo adminis
trativo de la Armada y Contador de la urca Santacilia D. Fe
derico Orejas y Caaseco, cuyo paradero be ignora, para oue en 
el término de 40 di as, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G-a c e ^a  de M a d r id  y  Boletín oficial de la, pro
vincia de Cádiz, se presente por sí ó por legítimo apoderado en 
esta Ordenación ó en la Intendencia de Malina del Departa
mento de Cádiz á recoger y contestar el pliego de reparos que 
ha ofrecido al Tribunaíde Cuenta* del Reino el examen de la 
provisional de bastos público* del Ministerio de Marina del 
ejercicio de 1865 á 1866, rendida por D. Cándido Montero, In
terventor central de Marina, y que según el mismo Tribunal 
debe solventar el referido D. Federico Orejas y Canseeo, á 
quien además se apercibe de que de no presentarse en el plazo 
señalado le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Enero de 1879.=E1 Ordenador general de 
Pagos de Marina, Juan Bautista Blanco. —- 2

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Banco Español Filipino.

Estado de las cuentas en 29 de Noviembre de 1878.

CUENTAS DEUDORAS. PeüOS fuer ¿03.
141 Casa del Banco: su valor actual  12.611
.148 Menaje: su valor en la actualidad.. . .  1.409*21
144 Prestamos sobre alhajas: 10 pagarés

en car lera  ................................ 48.184
145 Idem sobre fincas: por tres escrituras. 88.700
146 Irem sobre buques: por cinco id  48.000
149 Junta de Obras públicas: resto de

su débito..  .......... . ...........  891‘93
150 Sres. Zulueta y Compañía de Londres:

deben libras esterlinas 4‘5‘4 .. . . . . . .  20*31
151 Gastos de pleitos: por costas pagadas. 884‘17
158 Banco de España en Madrid.. . . . . . . .  88*01
153 Alhajas: valor de un depósito.. . . . . . .  11558
168 Gastos: desde 1.° de Julio últim o... . . .  5.243*59
170 Valores en suspenso: pendientes de

cobro . . . . . .T . . . . . . . .     80.938‘33
888 Pagarés descontado^ 834 pagarés en

cartera ........ .................... .. 917.081‘03
881 Tesoro: existencia en metálico y  bi

lletes. .  .............   2.379.639*59

3.457.58347

CUENTAS ACREEDORAS.
155 Capitah 3.000 acciones emitidas de 800

pesos fuertes...................   600.000
156 Fondo de reserva: el 10 por 100 del

capital:.-...% ..................     60.000
159 Ganancias y pérdidas: beneficios desde

1.° de Julio úRimo. . ................ ...... 30.115*88
164 Dividendos atrasados.: pendientes del

88.° al 47.® dividendo.......................... 808‘83
466 Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar.. ...........   4*86
167 D. Francisco de Iriarte : saldo á su

favor.. ...............    1843
469 48.® dividendo: pendientes   56
195 49.® dividendo: perdientes del actual

dividendo  ...........     947*60
196 Gasto de administración: pendientes. 34*48
880 Lib amientos aceptados: 83 por va

lor de  ......................  108.651*38
818 Billetes en caja: 16.886, su valor. . . . .  476.445
819 Idem en circulación: 5.659, su valor. .  383.555
813 Depósitos: 118 con......................   96.593*83
815 Cuentas corrientes: 818 con   1.766.360*94

3.457.583*17

Manila 89 de Noviembre de 1878.=EI Tenedor de libros, 
íosé de Barrios.=*=V.® B.®=E1 Director de turno, José Mocha.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordada los pago^ que se ex

presan á continuación para el dia 31 del corriente, de diez á 
una de la tarde:

Intereses de resguardos al portador depositados, primer se
mestre de 1874, factura núm. 460 de señalamiento.

Segundo semestre de 1874, Rct ira i m ,  588 de id.
Primer semestre de 1875, factura núm. 538 de id.
Segundo semestre de 1875, factura núm. 496 de id.
Brimer semestre de 1876, factura núm. 480 de id.
Intereses de be tos del Tesoro depositados, primer semes

tre de 1874, factura núm. 4.718 de id.
Primer semestre de 1877, factura núm. 308 de id.
Madrid 88 de Enero de 1879.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 31 del corriente, de diez á 
una de la tarde : :
+ cie depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1§78, renta.pera|tua iqteriQr bol^ Jg. jso¿ tep, factu
ras números 81 á 90 de sentamiento. * r~ !

S i  ■ 21 “ esorteo> facturas núme-bs 51 á 60 de id.
Boda 78 de sorteo, factpras números 451 4-460 de id.
S°i on I® sortf0’ facturas núme ros 301 á 310 de id.
Bola 80 de sorteo, facturas números 834 4-840 de id.
Bola 81 de sorteo, facturas números 311 A 380 de id.
Bola 88 de so Reo, facturas números 491 A 600 de id.

, alóla 83 db sorteo,iaeturas números 791 A80Q 4fc id,

Bola 84 de sorteo, facturas números 161 á 170 de id.
Bola 85 de sorteo, facturas números 771 á 780 de id.
Bola 86 de sorteo, facturas números 41 á 50 de id.
Bola 87 y última de sorteo, facturas números 31 á 40 de id. 
Madrid 88 de Enero de 18 í9 .= E i Director general, Javier 

Cavestany.
Dirección general de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 30 del corriente mes, de dos.á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
octava subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 
de Julio de 1876.

Cantidad Valor
JNumero ofrecida. Cambio, efectivo,
délos NOMBRES. — —

resguardos j¿§ vnt yn#

1.375 D. Alejandro Bacqué 59.553 90 53.597*70
1.035 D. Francisco de A l-

day  79.863*58 90 71.877*17
1.805 Sres.. F. de Heredia y

compañía.. . . . . . . .  88.415*88 90 74.174*89
1.3C0 D. Juan Grisóstomo

García   88.688*99 90 74.480*09

Madrid 88 de Enero de !879.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.^ V.® B.°=EI Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 30 del actual, de once de la 
mañana á dos de la; tarde, el importe de las fact uras de Deuda 
amortizable al 8 por 100 interior, é inscripciones nominativas 
del vencimiento de 1.® del corriente, cuya numeración es la 
que sigue:

NÚMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que 

han sido extraídas po r decenas com prende
las bolas. de las b olas. *  Cada bola

DEUDA AMORTIZARLE AL 8  POR 100 INTERIOR.

801 43 m  ¿  430
808 88 871 880
803 107 1.061 1.070
804 ^  199 1.981 1.990
805 810 8.091 8.1C0
806 178 1.771 1.780,
807 49 481 490
808 34 331 ?40
809 5 41 50
810 69 681 690
811 . 86 , 851 ,860 
818 . 843 8.481 8.430
813 19 181 190
814 60 591 600
815 831 8.301 8.310
816 58 511 580
817 104 1.031 1.040
818 48 471 480
819 815 8.141 8.150
880 186 . -4,8.41........1,850

INSCRIPCIONES NOMINATIVAS. >

101 87 861 870
108 . 85. 841 850 ,
103 18 111 180
104 44 431 440
105 53 581 530
106 15 141 150
107 105 1.041 1.050
108 76 751 760
109 118 1.111 1.18Q
110 74 731 740111 ' 11 101 110
118 33 381 330
113 81 801 810
114 30 891 300
115 79 781 790
116 6 51 60

Madrid 88 de Enero de 1879.^=E1 Secretario, Santiago Ba- 
l]^steros.=V ® R.®=E1 Dirfie or ornara!. Arenillas-

Departamento de Emision;
Teneduría del Gran Libro de la Dirección general 

de la Deuda pública.
La Junta de la Deuda pública ha acordado que los que se 

crean con derecho á los créditos del 5 por 100 consolidado ex- 
terior, del empréstito de Árdoin de 1883, séries JT y G, y n ú -; 
meros 838 y 949, de 400 y 800 pesos respectivamente, presen
ten ^us reclamaciones en la Dirección general de la De: ida ó 
en las Comisione* ^e Hacienda de España en el extranjero den
tro del plazo de cuatro meses; en la inteligencia que trascur
rido ese tiempo sin que sé haya reclamado se resolverá lo que 
en j usticia corresponda.

Madrid 17 de Enero de 1879.=José María de, Eulatp.== 
V.® B.°==S. Arenillas.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

s i e n e s  d e  p r o p io s  y  p r o v i n c i a l e s .— v e n t a s  p o s t e r io r e s  
AL 8 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.688.
Carpeta délas relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de propios y provinciales 
enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en-el art. 8.® dé la ley de 1.® 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales cuarenta 
de 3 por 100 anual d favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

NÚMERO MES T  A Í O  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen enárdea, _____ ___ las relaciones.. Eses. Mtls.

p r o v in c ia  d h  Á v i l a .

183571 A y u n t a m ie n t o  de
Avila................ . Diciembre 1866.. 33*600

183578 Idem de id . . . . ........ .. Febrero 1 8 6 8 .... 388*680
183573 Idem de id  . # Setiembre 1869.. 588*070,

NUMERO K E S Y A N O  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Escs.Mils.

183574 Ayunt.® de Mingorría.. Agosto 1867... t . 187*048
183575 Idtnf de Malpartida de

Corneja ........  Idem 1868............ 8.165*810
183576 Idem de Muñico. . . . . .  Enero 1 8 7 0 .. .. ..  628*679
183577 Idem de Muñico y Rin

conada (adicional.).. Idem id «>.. 1.082*300
PROVINCIA DE BADAJOZ.

183578 Ayuntamiento de Ba
dajoz  .......... Junio 1868.......... 3 £45*281

183579 Idem de id  .......  Noviembre id .. .  584*301
183580 Idem de id .    Mayo 1869......... 1.676*286
183581 Idem de id ..................  Julio id . . . . ........  6.526*100
183582 Idem de id ..................  Setiembre id . . . .  123*997
183583 Idem de id  . Octubre id   621*373
183584 Idem de id ................... Noviembre id . . .  138*667
183585 Idem de id    Diciembre id . . . ,  1.273*080
183536 Idem de id...................  Enero 1870..........  2.008*207
183587 Idem de id .  ... Marzo id . . . . . . . .  3.325*919
183588 Idem de id . ................. Abril id...............  144*964
183389 Idem de id . ................. Mayo id................ 305*133
183590 Idem de id - ................  Junio id............... 87*654
183591 Idem de Mirandilla... Abril 1866............. 1.904*534
183592 Idem de Reina  Marzo 1869........ 1.329*600
183593 Idem de Solana  Octubie 1866 .... 10 667
183594 Idc m de id.   .......... . Ide^ 1 8 6 9 .. .. . . .  168‘4C 0
183595 Idem de id ................... Diciembre id . . . .  1.330*400
183596 Idem de id   .........  Mrrzo 1 8 7 0 .... .. 16
183597 Idem de id .     ........  Junio id .   2.680*160
183598 Idem de Vaidecab&lle-

ros.............................  Enero 1 8 6 9 ...... 114*472
183599 Idem de id    * Noviembr e id .. . .  400*480
1836CD Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre id  1.452
183601 Idem de id. , . . ; . . . . . .  Mar-o 1870 . . . . .  60*012
183602 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio i d . . . .  . . .  114*476

PROVINCIA DE BURGOS.

183603 Ayuntamiento de V i-
llarmentero.. . . ; .  . Enero 1870......... » 103*520

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

183604 Ayuntamiento de Cas
tro del R io . Abril 1869 . . . . . .  62*448

183605 Idem de Estepa. Setiembre 1865.. 373*334
183606 Idem de id ................... Idem 1863............  373*334
183607 Idem de id .............. Julio 1867...........  373*334
183608 Idem de id    Jdem 1868.........  373*334
183609 Idem de id ..................  Junio 1869..........  560
183610 Idem de Viso. Setiembre id . . . .  10102*824
183611 Idem de id . . . . . . Febrero 18 7 0 .... 9.944*072

PROVINCIA DE GRANADA.

183612 Ayuntamiento de Gra
nada  ..............  Mayo 1867 ........... 116*353

183613 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre 1868.. 388*320

PROVINCIA DE GUADALA- 
JARA.

183614 Ayuntamiento de A l-
deánueva . . . .  . v . . . .  Junio 1869.. 320*320

183615 Idem de Congo,ctina... Abril 1870. 285*698
183616 Idem de Carrascosa de

Henares.. . . . . . . . . . .  Julio 1866............ 62*452
1836*7 Idem de Montarron, . .  Noviembre id. . . .  14*912
183618 Idem de Puebla dé Be-

leña  ...................... Enero 1867.... ¿. 33*040
183619 Idem de Trillo  Idem id.....   115*484
183620 Idem de Villaseca de

U ceda....................... Junio 1869 ........  60*112
PROVINCIA DE LÉRIDA.

183621 Ayuntamiento de Alen-
lorn  ....................... Febrero 1870. . . .  82

183622 Idem de Ellar. . . . . . . .  Idem 1869............ 64
183623 Idem de Fondarrella.. Abril 1870............ 48*400
183624 ídem de Guardia de la

Cuenca ó de Tremp. Noviembre 1866. 106*081
183625 Idem de Guardia de

T re m p .................... Febrero 1867. . . .  640*054

PROVINCIA DE NAVARRA.

183626 Ayuntamiento de V i-
Ilanueva de Arriba. Abril 1868 ..........  313*867

PROVINCIA DE SEGO VIA.

183627 Ayuntamiento de Ra-
pariegos.  ......  Enero 1869..........  84*040

183628 Idem de id . ................. Febrero i d   35*080
183629 Idem de id ................ . Idem 1870........... 20

PROVINCIA DE SORIA.

183630 Ayuntamiento de Alaló
(adicional)................ Diciembre 1869 „ 96

■183631 Idem de Alameda  Marzo id ......  1.080
183632 Idem de Cañicera  Abril 1870... 41
133633 Idem de Caracena (adi

cional.) ...................... Julio 1866.........    436*436
183634 Idonadé Casi *o. . . . . . .  Mayo 1 8 7 0 .... .. .  40 080
183635 Ideude Villalva Ayun

tamiento de Coscur-
rita.      ..............  Febrero 1 8 6 8 .... 86*018

183636 Idem de Villalva. . . . .  Abril 1870...........  19*120

PROVINCIA DE TERUEL.

183637 Ayuntamiento de Ber-
f ge . . . . .  . . . . . . . . . .  . . .  Marzo 1870.........* 206*088

PROVINCIA DE TOLEDO.

18363? Ayuntaniiento de Bu
rujón,.  ........ .............  Diciembre 1867.. S.240‘496

183639 Idem de id   ........... Marzo 1 8 6 8 .... .. 277*490
183640 Idem de id    .Abril id ...
183641 , Idem de¡ i d .  ............. * Agosto id   165‘8|7
18364® Idem de id .     Setiembre id - SÍ4 7bd
183643 Idem de i d . . , . , . . . * . .  Noviembre i d . . -  Wx
183644, Idem de i d , . . . , . . . . , ,  Enero 1869 .,,... Uí0
183645 Idem de id ....................  M$yoid. f
183640 Idem d e d d K , .*• Mrtzq id,
183647 Idem;dé id^ , . . . . . . . . .  Setiembre n i..
183648 Idem de i d . . * • r ; ©ótete6 ^ ***
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NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
¿8  C O R P O R A C I O N E S ,  á  q u e  p o r c e n e c e E  e n

l a s  r e l a c i o n e s .  Esct. MUs

183649 A y u n t . "  d e  B u r u j ó n . . • N o v i e m b r e  1869*. 24 ‘039
¡  83üí>0 I d e m  d e  i d ...................  E n e r o  1870 .  646 'OOS
483681  I d e m ,  d e  i d . .......... .....  M a r z o  i d ....................  160
■183668 I d e m  d e  i d  ..............  M a y o  i d . .  . . .  144*896
í 83683  I d e m  d e  i d . . .............. J u n i o  i d . . . ............  949*808

PROVINCIA DE VALENCIA.

123654 A y u n t a m i e n t o  d e  P u e 
b l a  d e  E m g a t  ( a d i c i o 
n a l . ) . . . . . . . .   D i c i e m b r e  18G6 . .  44*800 .

183655  I d e m  d e  A l c i r a  . ,  F e b r e r o  1868 . . . .  £ 9‘964
183656 I d e m  d e  C u l t e r a . . . . .  • A b r i l  >1869................... 499*808
133657 I d e m  d e  G u a r í  d e  P o ~

b l e t . - c . . . . . . . .  D i c i e m b r e  i d . . . .  72*960

PROVINCIA DE V Á L LA - 
DOLTD,

•183658 C o m u n i d a d  d e  C u é l l a r  N o v i e m b r e  1865 . 2 .277*867
í 83659  I d e m  d e  i d . . . . . . ............. D i c i e m b r e  18 66 . .  8 .877*8 6 7 .
í  83660  I d e m  d e  i d . . ........................  N o v i e m b r e  1867 . £ , £ 77*867
183661 I d e m  d e  i d . • D i c i e m b r e  1868 . .  £ . £ 77*867
\ 83662 í d e m  d e  i d . . . . ...................  E n e r o  1 8 7 0 . ,  . . .  3 .416*800
18S663 I d e m  d e  i d .  ( a d i c i o n a l ) .  M a r z o  i d    . 4 .633*680
188664  A y u n t a m i e n t o  d e  P o 

z a l  d e  G a l l i n a s   S e t i e m b r e  1885 , .  ! 9 ‘5£0
18366o  I d e m  d e  i d .  ( a d i c i o n a l ) .  N o v i e m b r e  i d . . . .  42*667
183666 I d e m  d e  i d  . . . . . . .  O c t u b r e  1866 . . . .  19 ‘5£0
183667 I d e m  d e  i d ,  ( a d i c i o n a l ) .  D i c i e m b r e  i d . . .  „ 42*667
183668 I d e m  d e  i d .  ( i d . ) ............. ..  " S e t i e m b r e  1 8 6 7 . .  19*5£0
183669 I d e m  d e  i d .  ( i d . ) . . . . . .  N o v i e m b r e  i d . . .  42*667
183670  I d e m  d e  i d .  ( i d . ) ............. A g o s t o  4868 . . . . .  1 9 ‘5£0
183671  I d e m  d e  i d .  ( i d . )  ............  E n e r o  1869 ........... ... 64
483672  I d e m  d e  i d    O c t u b r e  i d  » £ 9*£80
■i 83673  í d e m  d e  i d . . . . . . . . . . .  N o v i e m b r e  i d . . . .  64
i 83674- I d e m  d e  V a l d e s t i l l a . . .  J u l i o  i d ........................   10*400
188676 í d e m  d e  Y a l l a d o l i d . . .  F e b r e r o  1866 . , . , .  94*489
183676 I d e m  d e  i d ,     ..............  O c t u b r e  i d    94*489
183677  I d e m  d e  i d . . . . . . . . . . .  I d e m  1867 ................... 94*489
•18367 3 í d e m  d e  i d . . . . . . . . . . .  D i c i e m b r e  1868 . .  94*489

PROVINCIA DE ZARA
GOZA.

188879 A y u n t a m i e n t o  d e  M a ~  ■ . ’
g a l l ó n . . . . . . . . . . . . .  J u l i o  186  7 . . . . . . , , » .  863*111

PROVINCIA DE SEGO VIA.

183680 A y u n t a m i e n t o  d e  R a -
p a r i e g o s  ............ .......  E n e r o  1870 . .  „ . . .  99*120

M a d r i d  £  d e  E n e r o  d e  1879 . * = E 1 I n t e r v e n t o r  g e n e r a l ,  R .  
V i l l a v e r d e .

Banco de España.
El Consejo de gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto 

por el art. 57 de los estatutos, ha acordado que la primera se
sión de la junta general ordinaria de señores accionistas, que 
corresponde al presente año, se celebre el dia4 de Marzo próxi
mo, á las dos de la tarde, en la casa del Banco, calle de Ato
cha, núm. 3£.

Esta sesión se limitará é, la lectura y reparto de la Memo
ria, del balance y de las proposiciones del Consejo, así como á 
la admisión de las que se presenten con arreglo al art. 95 del 
reglamento.

Debiendo mediar entre la primera sesión y las siguientes 
un intervalo Se cuatro dias, durante el cual pueden los seño-, 
res accionistas usar del derecho que les concede el art. 87 del 
mismo reglamento, continuarán las sesiones el domingo 9 de 
Marzo para la discusión de la Memoria, balance .y proposicio
nes del Consejo y de los señores accionistas.

Según lo prevenido en el art. 54 de los estatutos, tienen de
recho á concurrir á la junta todos los que en 4 de Diciembre 
último possian en propiedad 50 ó más acciones, siempre que 
las conserven inscritas á su nombre el día de la celebración 
de aquella. La lista ds todos ellos, aprobada por el Consejo de 
gobierno, se fijará en la portería del Banco.

Los comprendidos en ella podrán pedir en esta Secretaría 
las cédulas da entrada desde el dia £4 de Febrero próximo en 
les que no sean feriados, y á las horas de oficina, sin cuyo re
quisito no podrán asistir á la reunión.

La representación en la junta es personal, y no puede de
legarse. Las mujeres casadas, los menores, las corporaciones, 
nstabl eci críen tos públicos y testamentarías podrán concurrir 
por medio ce sus representantes legítimos. Las viudas y sol
teras puedan nombrar al efecto apoderados especiales.

] qim se anuncia para conocimiento délos señores aeeio- 
mic > á quiches corresponda.

Ifidríd £5 ds Enero de 4879. =*Ei Secretario, M anue 
Gil L :

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Gobierno de la provincia de Madrid.

D. Justo Rodríguez y Ruiz, Teniente Coronel graduado9 
o apilan de infantería y del Cuerpo de Seguridad de esta Cor
te, Fiscal nombrado por i a Superioridad' p*ra instruir expe
diente justificativo del mérito contraido por el guardia de pri
mera del exp iad o  Cuerpo, Facundo Yepes Cordova, el dia 
U0 de Mayo de 1875.

Hago saber que en cumplimiento de lo que previene el ar~ 
tic uoo. de! reglamento de la Orden civil de Beneficencia, se 
cita ajas personas que como testigos quieran deponer en el 
expediente que me hallo instruyendo sobre los méritos que 
contrajo el guardia de primera clase de este Cuerpo ya men
cionado Facundo Tepes Córdova el dia 30 de Mayó de 4875, en 
que aparece extrajo del Estanque Grande del Retiro a Doña 
María Caldo Artigaspo, para que dentro del plazo de quince 
dias se presenten á deponer lo que les conste, así en pro como 
en con ira de los hechos que se mencionan; pudiendo debdé 
luego presentarse todos los dias, desde doce á cuatro de la tar
de en la prevención civil del mencionado Cuerpo, sita en la 
calle de Don Pedro, núm. 17. r :

Y para que conste expido el presente en Madrid á £ 1 de 
Enero de 1879.=V.** BD=Justo Rodríguez Ruiz,== El Ea-: 
eribano, Faustino San Martin del Rio.

ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO. ,

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL.

Existencia en 1.° Diciembre. 351 4£6 £79 407 863
Entradas an este mes..... . . .  466 80 £1 -i£ £79

■ Sum a-..................... 547 £06 300 149 4.4M
Salidas en el mismo   490 93 41 44 338

Existencia para Enero 1879 3£7 143 £59 405 804
   ■■■ i. ■ i.. — ■nwi.ju..u..—»

Estado de los ingresos y gastos habidos en este mes.
íts. vn.

CARGO. — ------—
Ingresos ordinarios.

Por las suscriciones realiza
das en este m es. ........... , „ 8.786 ]

Por el producto líquido obte- J
nido en los sorteos verifi- l Q .
cados en los dia-s 6, £3. y 31 | , j
de este mes á favor de es- I i
tos Asilos   84.000 ] |

Procedente de la venta de papeletas para í
visitar sitios reservados. . . . . . . . . . . .  1.295*80i

. / Ferrorcarril ) 107,822*64
Idem de la de i del Norte, f
pases á los an- 1 por Setiem- I
denesde lases- j , b r e . 8.813*84 ] 1
taciones de les \ Ferro-carril f i
ferro-carriles i del Medio- > 43.760*84/
deestacapital, |  d ía , p o r  !

\ Diciembre. 4.947 )
Ingresos extraordinarios.

Procedente""Se lo recogido en los cepi
llos egiablecidos en estos A silos.... 708 >

Recibido1 de S¿ A. la Princesa de Astú- ]
ri&s;, corno donativo con motivo'ds r
su cumpleaños... v .. v. £.000 ) 3.308

Idem del Exorno. . Sr. D. Antonio Palau, , i.
como d o n a t i v o .  £00 1

Idem del Sr. D. M- L. Q., como id .... . .  400 I

i T o ta l cargo. »•*.. .jg 411.430*64
■ ' DATA. 1 ‘

Por el alcánce que resultó el mes an
terior . . ........ . . ...........................   26.850‘76v

Subsistencias.—Por los gastos causados \
por este concepto    38,496*46 i

Derechos de consumo.—Por los artícu- 1
los introducidos este mes en dichos I

: Asilos.       £.537 I
Material.—Por compra de petróleo, bu- 1

jías, carbón de cok y de hulla, paja, fi
maíz, yeso, baldosas, Impresiones, ar- 1  -
tículós de oficina y otros efectos pa- a
ra el ■ ■ establecimiento 40.949 |

Primeras materias.—Por la de artículos I -
para los talleres de carpintería, sas- f
trería, herrería, zapatería y p in tura. 8„376*Q9Í

Personal,—Por sueldo á los empleados !
de la Administración Central y de los ' \
Asiíosq Capellán, Maestros de Es- /
cue lastahona  y talleres.. . . . . . . . . .  7c£97‘3G/

Idem.—Por gratificaciones á los asila- i
dos que desempeñan diferentes car- |
gos en las dependencias del estable- I
cimiento    ...........  £.593 1

Botice.—Por los medicamentos sumi- i
nistrados para las enfermerías  1.374*501

Gastos 'generales.—Por los caucados en I
carros para conducir pobres á los Asi- 1
los, asistencia y herraje de las cabá- I
Herías, billetes'-de los sorteos para 1
premios á los asilados, conducción de |  ‘
menestras al establecimiento, grati- % í
ficaeiones extraordinarias y otros /  .
menudos . . . . . . . . . . . . .  e. . . . . . . . . . .  £.065*40/

r- -«»,«,.HmmmnMm-n,

Existencia para Enero de 4 8 7 9 . . . . . . . . . .  40.544*73

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público eñ l a ' Administración Central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 34 de Diciembre de 4878.=E1 Contador, Leandro 
Rubio.=Eí Tesorero, Martin y Murga.=V.° B P~E lPresidente, 
Moreno Benitez.

A d m in is tra c ion  económ ica  de  la  p ro v in c ia
d e  N av a rra .

Sección de Intervención.—Caja de Depósitos.
Habiendo sufrido extravío el resguardo núm. 3 de en

trada y 43 del registro de inscripción, expedido por esta su
cursal en 44 de Julio de 4870 á favor de D. Angel Echarrenp 
se hace saber por medio de este periódico oficial á fin de que 
sea presentado en esta oficina en término de dos meses dicho 
documento, que en caso contrario quedará, sin fuerzs^ni^valor 
alguno.

Pamplona £5 de Enero de 1879.«E1 Jefe económico, Adolfo 
Fernandez.

A d m in is tra c ion  d e l  C orreo  C en tral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo & dia £7 de Enero.
Núm, 446 Antonio Barcelona.—Aldeanueva.

447 Artonio Alvarez—Salas.
, 448 Adela Ramis.—Valencia.

449 Antonio Monzon.—Cas ¿el.
4£0 Antonia Ohajanes.—Avila.

- 424 Eusebio Gallego.—Rosas. ............
4££ Isidoro González.—Avila.
423 Jorge Lorin^,.—Sevilla.

' v 424 Jefe de Telégrafos.—-Ateca,
425 Jefe de Telégrafos.—Ubeda.
426 María Alvarez.—Salamanca.
427 Priora del convento.—Candiel»
428 Ricardo Martinez.—Santander.

Maduid 28 de Enero de 4879,»» Él Administrador, Marti» 
Botella,

Gabinete Central de T e lég ra fo s..
Relación de los telegramas que no han podido entregarse a los 

destinatarios por ser desconocidos.

Dias. Estación de origen. nom bre  .Domicilio.
del destinatario.

£8 Ciudad-Real.. . ,  Mantequero Bau
tista.  .................  Ma;j?or, 48. '

£8 Sevilla.. . . . . .  „ Miguel Marcella . .  Sin señas.
£8 Béjar.   Tomás V icente... Estación de Te

légrafos.
£8 Barcelona.. . . . .  Javier Soujol., . , .  Lobo, £2, se

gundo.
£8 Málaga   Santiago Delgado. Lobo, £7, se- .

gundo.
£8 Barcelona.-.. . . .  Peinador. . . . .  Carretas, 17, ter

cero.
   —     ;i , —

Madrid .28 de Enero de 4879.—El Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

 Ju n ta económ ica  del H ospital m ilitar  d e T arragona.
Debiendo contratarse el suministro de arroz, carbón vege

tal, carne de carnero, garbanzos, leña, pastas, patatas, choco
late, jabón común, velas de esperma y vino común, que du
rante el año económico de 4878-79 se-necesiten en el Hospital 
militar de esta pLzíVrjn cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 5.* de In h :\m río n  y Contabilidad de 27 de Junio 
de 1873, y prévle auh.rír/ clon del Exemo. Sr. Director general 
de Sanidad militar, se convoca por el présente anuncio á se
cunda subasta pública o&jo las bases siguientes: 

iD El rem até'tendrá' lugar en la Dirección del estableci
miento ante la Juma - económica dei mi uno, á las once de la 
mañana del día 4 de Marzo del corriente año, con arreglo al 
pliego - de condiciones que desde esta fecha se halla de mani
fiesto en la expresada Dirección y con arreglo á los precios lí
mites que se publicarán con la menor anticipación posible.

£.6 El acto se.-,verificará con arreglo á lo prevenido en el 
Real ..decreto de £7 de Febrero de 4852 é Instrucción de 3 de 
Junio del misino, por medio de proposiciones ajustadas al mo
delo inserto al final de este anuncio y expendidas en papel del 
sello 14 /' •

3.a. Los lícitaáores que suscribanTas’proposiciones admiti
das deberán hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta con objeto de que puedan dar las expli
caciones que se necesiten, y en su caso firmar el acta del re
mate/

Tarragona 21 d e ,Enero dn 4879,~~E1 Secretario, Joaquín 
Moreno de la Tejera. . /  A

Modelo dev¿proposiciona
D. N. N., que.;:vive calle de. ... . . ,  núm . __ _ enterado del

anuncio y-pliego de condiciones para contratar varios aríícu- 
ríos con destino al'Hospital m ilitar de esta plaza, se obliga á 
verificarlo de los siguientes á los precios que se expresan, ha
biendo hecho el depósito que marca la condición 8.a déla  
cantidad de.;., . .  (en letra), según el talón adjunto.

] Por cada kilogramo de carne (en letra) tantas pesetas, tan
tos céntimos.

Por cada kilógraiuo- do Arroz, id. id. id.
Por.cada litro de vmo? id. Id. id.
Etc., etc., etc.,

(Fecha y firma.)

Superintendencia de las m inas de azogu e  
 de Alm adén. 

A las doce de la mañana del dia ££ fiel próximo mes de 
Febrero tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el des
pacho de esta Superintendencia, la primera licitación pública 
para.pon tratar el suministro de agua potable á las dependen
cias de las minas de Almadén, correspondiente al año econó
mico de 4879 á 4880, bajo los tipos máximos de 80 penecas y 
89 céntimos por cada mes que se’suministre el agua para el 
consumo de los trabajadores de las minas y exterior, y £3 pe- 

, «etas y 41 céntimos por cada mes para el consumo del hospi- 
; tal, ^ demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
Sección de' Secretaría de esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprése los pre
cios en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
forme s eií jan todo al modelo que al final sé inserta, desechán
domelas quemo lo estén, y se acompañará á cada una 3a cédula 
personal dél postor y la carta de pago que acredite haberse 
depositado ’en las cajas designadas al efecto la cantidad de 
450 pesetas en dinero ó su equivalente en papel admisible del 

¿ Estado. Si resultasen’ dos ó más proposiciones iguales -en el 
total importe de todo el suministro, se abrirá acto continuo 

: licitación á viva voz por espacio áe un cuarto de hora entre 
: Jos firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese 
mejora, ce declarará el remate á favor del que hubiere entre- 

■ gado su pliego con prioridad.
Para garantir el cumplimiento del contrato quedará rete

nido e l ' depósito ’ deí que resulte rematante hasta la termina
ción del compromiso , y además presentará en el acto el con
tratista un fiador abonado á satisfacción de la Junta de su
bastas.

; Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
: que deseen interesarse en la subasta. j  ' u

Almadén £7 de Enero de 4879.=Manuel Ruiz Moreno..

; : i Modelo de proposición. /
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

í contratar el suministró de agua potable á las depéndeneias'de 
las minas cíe Almadén, correspondiente al año ecónómico^

’ de 4879 á 4880, se compromete á cumplirlas y á realizar el 
mismo á los -precios de (expresadopor le^ra).. . . .  pesetas y

|  céntimos por cada mes que la suministre para el consu-
í los trabajadores de las minas y exterior, y , , . pesetas y 
I . . . . .  cér timos (expresado por letra) por cada.in.es para el 
i consumo ¿el hospital.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

J u n t a  diocesana de reparacion de templos 
• de Córdoba.
| En virtud dé expediente formado por esta Junta diocesana 
í ds reparación do templos, y aprobado por B. M* el Rey Don 

Alfonso * XII (Qí D. Gí), se sacan á la subasta las obras de re- 
; paracion que deben practicarse en el convento de Dominiéas 
l Descalzas de Castro del Rio* bajo el tipo/del presupuesto de 
í contrata, importante la cantidad de 9.641 pesetas 79 céntimos,
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señalándose para el remate el dia 44 de Febrero del comente 
año, á las once de la mañana.

La subasta se celebrará en. los términos prevenidos en la 
instrucción de 88 de Mayo de 1877, publicada en la G a c e t a  de  
M a d r id  de 4 déJunio del mismo a ñ o , ante esta Junta diocesa
na, en el salón-audiencia de este Provisorato, sito en el Pala
cio episcopal; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la 
misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción-al modelo que sigue; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 488 pesetas y  9 céntimos en dinero ó én 
efectos de la Deuda, conformé á lo dispuesto por Real decreto 
de 89 dé Agosto de 1876.

A eáda nliego de proposición deberá acompañar el docu
mento q u e . acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene d ic h a  instrucción.

Córdoba 10 de Enero de 4879.=El Presidente de la Junta 
diocesana, Dr. Juan Comes.

Modelo de proposición.
D, N. N . , veciño d e . . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha. . . . .  d e * . . .  último, y ele las condiciones que se 
exigen psra la,adjudicación de las obras d e . . . . . .  se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.........

(Fecha y firma del proponenie.)
N o t a , Las próposicíonés que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad- 
vírtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese terminantemente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa* el proponente á la 
ejecución de las obras, v v .

ÁDMMSTBAGION' MUMOPAfcADMINISTRACION PROVINCIAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
COMISION ESPECIAL DE EFECTISTAS.

Estado demostrativo del resultado que ha tenido la subasta ce
lebrada para la amortización de títulos de Sisas de esta villa 

■ el d ia  25  del corriente mes, en las Casas Consistoriales, ante 
la Comisión especial de Efectistas.

Se han presentado á dicha subasta 4988.880 rs. nominales ■ 
m 89 proposiciones á los tipos desde 69*89 á 99*99rs. por 100,
? han quedado admitidas las siguientes:

H  i ■ V.., ••
' SU IMPORTE.

: ,§Js : í  VALOR .
SOMBRES DE LOS PROPOHEHTES. ”  Tipo.

. • &' nominal.
*. § . Reaics. Céntimos.

. j__i_  _______f ' _____ " '

DV José Martínez  -----. . .  16 486.640 69*89 340.448*69
D. Esteban Samaniego... 4 15.840 70 . , ,44.088
D. Antonio M. Gutierres .y , , l

Siguenz’a . . . . . . . . . . . . .  7 84.400 70 ; 17.080
Doña Casta de Qúijado. . 6 40.840 70 88.168
D. Angeí'Gaso. . . ____. . .  9 180.000 70‘90 187.680
D. Vicente González de

U rrutia...........................  9 ,874.560 70‘95 194.800*38
El mismo.................   13 "871.180 74*45 193.715*84
El mismo. . . . . . . . . . . . . . .  8 157.800 71*60 118.555*80
D. Pascual Ruiz 6 48.160 71*80 34.578*88
D. Angel Caso. 0. . . . . . .  1 1 15.440 71*90 11.101*36
El mismo. .. i . . . . . . . . . . .  7 57.760 71*90 41.589*44
D. Vicente González de 

Urrut i a. . . . . . . . «  13 180:840 71*90 189.598*56
D. Antpnino Elias Romero 3 187.760 71*99 ,135.168*48
La proposición núm. 38, 

presentada por e l  mis
mo, que sólo paría ser 
admitida en parte, ó 
sean 170.840 rs., y aun 
así resultaría un exceso .
de la cantidad destina-'"'" i
da á la suba°tá dé 83 j
reales 39 cents.; pero 
constando dicha propo- . 
si clon,de un sólo título 
db 191.800 rs., difícil de -
dividir, la Gomisión I
acordó se admitiera en ' 1 .!
totalidad, no obstante , , .
el exceso de 15.156 rea- ' • r '
les 51 cents, efectivos
al tipo ofrecido. . . . . . .  1 191.800 78*80 138.046*40 :

103 8.130.560 1.515.156*51

En su consecuencia, los interesados comprendidos en la 
precedente relación se presentarán en la Contaduría del Exce
lentísimo Ayuntamiento desde el miércoles 5 de Febrero próxi
mo, y hora de las doce á las des do su tarde, todos los días no 
feriados, con los títulos ofrecidos en la forma prevenida en las 
condiciones de la subasta para recibir el importe líquido de 
sus; respectivas proposiciones, con factura igual á la presenta
da en aquel acto.; advirtiéndose que los intereses que los cita- >' 
dos títulos tengán devengados y no hayan sido satisfechos se 
abonaíran; al propio tiempo que el importe de las .proposicio
nes, prévia presenta cien de las carpetas correspondientes en 
la forma ordinaria.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados para su 
inteligencia.

Madrid 86 de Enero de 4879.=E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros. —3

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
Publicado en el núineró de la G a c e t a  d e  M a d r id , corres

pondiente ai dia 49 del actual, el anuncio relativo á la subasta 
para la realización de las obras de desvío dé la riera de Malla 
y deinás cáuces^dol llano de esta capital, se advierte que el 
término de 40 di as é qué se refiere dicho anuncio debe empe
zar á contarse desde ei expresado dia 49 del com ente, y que 

> la nueva subasta de dichas obras tendrá lugar e l  dia 4.° de 
- Marzo próximo ypnidero, á las, tres de la tardé, con arreglo al

pliego de condiciones, presupuesto y demás citados ya en el 
anterior anuncio de convocatoria.

Barcelona 84 de Enero do !879.=E1 Alcalde constitucional
«annífloní-Ql íT.nvfmio rio V __ QRR

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico, se cita, 
llama y emplaza á D. Eduardo Per eirá, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que en el improrogable término de 45 dias, conta
dos desde la inserción de este edicto, comparezca en la Notaría 
del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, principal, á conceder 

j ó negar el consejo prevenido en la ley de 80 de Junio de 4868 
á su hijo D. Valentín, natural de Madrid, de edad de 30 años, 
para el matrimonio que intenta con Doña Josefa Godro y 
García Valleeillo, natural de Madrid, hija de D. Antonio y de 
Doña Josefa, aquel difunto, de 30 años de edad; apercibido que 
de no hacerlo sa dará al expediente e l  curso que corresponda.

Madrid 85 de Enero de 1879.=Licenciado Ildefonso Alon
so de Prádo. ■ —X

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A m u r r io .
; D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de primera instancia de 

Amurrio y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 

derecho á los bienes que constituyen dos capellanías colativas 
fundadas en el pueblo de Osuna por el Licenciado D. Martin 
Ruiz de Osma para que dentro de 30 dias, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can en forma ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á deducir las acciones de que sé crean asistidos en los autos 
sobre adjudicación de los bienes de dichas capellanías, promo
vidos por el Procurador D. Crisanto Ocio, én nombre y repre
sentación de Doña Victorina de ¿árate; esposa de D. Francisco 

: de Larreta, vecina de Bilbao; con apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Amurrio á 47 de Enero de 4879.=Luciano del Ho- 
yo.===Por su mandado, Manuel Perez. X—571

Barcelona .-P in o
D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Federico Ro

dríguez y Castillo, natural de Zaragoza, vecino de Viladecans, 
soltero, barbero, de 48 años de edad, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro de nueve dias, contaderos desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado, sitp plaza de Santa A na, núm. 88, 
principal, á fin de notificársele la sentencia recaída contra el 
mismo en la.causa que se le ha seguido sobre hurto de un 
reloj de plata y una peseta á José N icoíau; bajo apercibi
miento en otro caso de pararle los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles nacionales de esta ciudad del referido 
Federico Rodríguez y Castillo, cuyas circunstancias se han 
expresado en el principio de la presente requisitoria.

Dada en Barcelona á 81 de Diciembre de 4878.—Joaquín 
López Chicoy.=Por su mandado, Antonio Pellico.

B e n a b a r r e .
D. Teodoro Aspás, Juez de primera instancia de Benabarre 

y su partido.
Por el presente y termino de ocho días se cita y llama para 

que se presente en este Juzgado Joaquina Ferraz, vecina de 
Serraduz, habitante que fué en Reramuy, para que preste 
cierta declaración en causa criminal que se instruye sobre 

I daños; apercibiéndola que si no lo verifica en el término fijado 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Benabarre á 4.° de Enero de 1879.=Teodora A s- < 
pás.=¿=Por mandado de S. S., Domingo Gosialls.

C á d i z .— San A n t o n i o .

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ana 
López, vecina que ha sido de esta población, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de 40 dias, con
tados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que se le sigue • 
por estafa; apercibida que de no verificarlo le parará el per- i 
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á los agentes de la policía judi
cial procedan á la busca de la referida Ana López, y habida la 
conduzcan á los estrados de dicho Juzgado.

Cádiz 31 de Diciembre de 4878.=José Penichet y Calima- 
no.=Franoisco Camaeho Torices.

Cervera.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 

Gervera y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Monner y 

Teixidó, vecino de Anglesola, para que dentro del término de 
30 dias comparezca á este Juzgado para recibirle declaración 

- inquisitiva en méritos de la causa criminal que se instruye 
contra el misino sobre hurto de cebada de propiedad de Ra

món Godina, vecino de Guimerá, y para deshacerse de los car
gos que le resultan en la misma; bajo apercibimiento de se- . 
guir la causa su curso y pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Y al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y - mili
tares y dependientes de policía judicial que, en caso de ser ha
bido eLexpresado José Monner y Teixidó, sea conducido á este 
Juzgado á mi disposición. y

Gervera 4 de Enero de 4879.==Eugenio Sanjuanbenito.™ 
Por su mandado, Ramón Tarruell,.Escribano,

C ó r d o b a .-  D e r e c h a .

D. José González Perez, Juez de primera instancia del dis
trito de la Derecha de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Den 
José de Lara Garrion, natural y vecino de Andújar, hijo de 
D. Eufrasio y Doña Teresa, bautizado en San Bartolomé, sol
tero, de 88 años de edad, de estatura mediana, ojos negros 
color moreno, con bigote; que viste decentemente, para que en 
el termino de 30 dias, á contar desde la inserción de este añun- 
■cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en la cárcel nacional de este partido y á disposi
ción de este Juzgado.para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue sobre falsificación y estafa.

Asimismo encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, que procedan'á la 
busca, captura y conducción á dicha cárcel del mencionado 

, Lara con las seguridades convenientes, caso de ser habido.
Dada en Córdoba á 44 de Diciembre de 4878.=José Gonza- 

; lez -Perez.=Por mandado de S. S.s Licenciado Rafael Pellitem

C o r ia .

D. Ramón Otero Valcarce, Juez de primera instancia de- 
Coria y su partido.

Per el presente hace saber que habiendo cesado en el car
go de Registrador interino de 3a propiedad de este partido 
D. Guillermo Marín Villaverde, y debiendo devolvérsele el 
depósito que hizo en laGaja sucursal de la provincia, según 
lo que previene el art. 306 de la ley hipotecaria, he dispuesto 
se publique este sexto edicto á fin de que llegue á conocimien
to de los que pudieran tener que deducir alguna acción contra 
dicho Sr. Registrador.

Dado en Coria á 3 de Enero de 4879.=Ramon Otero Vai- 
carce.=El Secretario de gobierno, Benito López Mateos.

Estella.
D. Mariano Enoiso y Martin, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Estella y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza ¿ D. Pablo Elisa- 

bet, Ernesto Pórtes, Conde de Moncabriel, y su esposa, Doña 
María del Rosario Idiaguez, cuyo domicilio y residencia se 
ignora, para que dentro del término de 30 dias improrogables 
comparezca en este Juzgado y  por la Escribanía del infrascrito 
á contestar la demanda qué contra ellos ha deducido, acom
pañada de los correspondientes documentos, D. Joaquín Izcúe’, 
Presbítero, Gura párroco de la iglesia de San Pedro la Rúa 
Mayor dé esta ciudad, sobre pago de 368 robos de trigo y nueve 
almudes, procedentes de tres anualidades y prorata de siete 
meses y 47 dias, como Capellán mayor de la expresada parro
quia, nombrado por el Excmo. Sr. Duque de Granada de Ega, 
padre y causa-habiente de Doña María del Rosario, por haber 
levantado las cargas anejas á una capellanía en los años 4868 
hasta el 30 de Agosto de 4874, y de la cual so les ha conferido 
traslado por providencia de 80 del actual: si así lo hacen se 
les oirá en justicia, y de otro modo se seguirán los autos en 
su rebeldía, haciéndoles las notificaciones que ocurran en los 
estrados de este Juzgado, parándoles el perjuicio consiguiente,

Estella 81 de Enero de 1879.=Maríano Enciso.==Por su 
mandado, Basiliso Marín. X—977

E s tr a d a .

D. José Vidal, Juez de primera instancia de La Estra-da.,
Por la presente se llama á Antonio Rodríguez da Vila, hijo 

de Juan y Rafaela, natural y  vecino de San Ciprian del Seño- 
rin, en el distrito y partido de Carballino, y en la actualidad 
ausente en ignorado paradero, para que dentro de 4o dias, 
contados desde la última publicación de esta requisitoria, 
comparezca ante la sala-audiencia de este Juzgado á rendir 
declaración de inquirir en causa que se le forma por lesiones 
graves á Tomás da Costa; apercibiéndole que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará, el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades proce
dan á la busca y detención del mentadoJAntonio, y cuyas señas 
se expresan á continuación; y siendo habido se le conduzca 
á la cárcel pública de esta villa, .

Estrada 84 de Diciembre de 4878.=José Vidal.~Ignac.io 
Andújar.

Señas de Antonio Rodríguez.

Estatura corta, pelo y ojos negros, color trigueño,sin bar
ba, edad como unos 48 años; viste pantalón negro remontado, 
chaqueta negra remendada, sombrero negro, faja morada, 
calza botas y es hoyoso de viruelas.

F o n s a g r a d a .

D. José Delgado, Juez de primera instancia de la.villa de 
Fonsagrada y su partido.

Por la presente requisitoria .se cita y emplaza por segunda 
vez á Manuel Perez González, álias Carbalíin, natural de Chao 
de Villarin, de 39 añqs de edad, casado y labrador, y en igno
rado paradero, cuyas señas á, continuación se expresan , para 
que en el térmipo de ÍO dias, contados desde la inserción de
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esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel pública de esta villa 
á ser notificado de sentencia que contra él ha recaído por robo 
al Párroco de Rivon, y á extinguir condena en el estableci
miento penal que le fuere designado; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar, y será de
clarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes der la policía judi
cial, procedan á su busca y captura, poniéndolo, caso de ser 
habido, á mi disposición en la cárcel pública de esta villa con 
las seguridades- convenientes.

Dada en Fonsagrada á 31 de Diciembre de 1878.==José Del-. 
gado.=Por orden de S. S., Gonzalo Diaz.

Señas de Manuel Perez.
Estatura corta, pelo, cejas y ojos castaños, nariz regular, 

cara redonda, barba poblada y afeitado, á excepción del bigote; 
viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño castaño, y calza 
borceguíes de cuero. Madrid.-Audiencia.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el infras
crito actuario, en autos ejecutivos que penden en el mismo á 
instancia de D. Felipe Camacho de la Rosa con D. José Ruiz 
de Quevedo, y para pago al acreedor, se sacan á la venta en 
pública subasta por término de 20 dias diferentes fincas rústi
cas de la propiedad del deudor, radicantes en el partido judi
cial de Casas-Ibañez, que han sido valoradas en la cantidad 
de 46.524 pesetas; habiéndose señalado para su remate el dia 1.° 
del próximo mes de Marzo, y hora de la una de su tarde, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia; advirtiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de su tasación, y que los 
autos estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario; to
dos los dias útiles, de once de la mañana á tres de su tarde, 
para que puedan ser examinados por todos los que en ella de
seen interesarse, y en los que consta los demás particulares y 
condiciones bajo las que tendrá lugar expresado acto.

Lo que se anuncia al público llamando licitadores.
Madrid 22 de Enero de 1879.=Carrasco.=El actuario, Pío 

del Pozo. —X

M ad rid .-B u e n a v ista.

En virtud -de ^providencia de! Sr. D. Francisco .Rondan, 
Juez de primera instancia del. distrito de- Buenavista = de esta 
capital, refrendada del * infrascrito. Escribano,, ¡se cita y empla
za a todos los que sean acreedores; de la ¡.casa^comercio de 
hules establecida en esta Corte bajo la; razón aqcial Mijos de 
Latorre, para que en el dia 27f de Febrero próximo, á  las dos 
de la tarde, comparecen en dicho Juzgado, situado en el piso 
bsjo del Palacio de Justicia, á celebrar junta general para 
tratar de la quita y espera que á nombre de dicha,- casa se soli
cita; previniéndose á los acreedores que. deben presentarse en 
junta con el título de su respectivo crédito, bajo apercibi
miento de no ser admitidos en ella.

Madrid 27 de Enero de 1879í==Fmnciseo Fernandez de j a  
Torre. X -974

Madrid.— Centro.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de Ja misma; refrendada 
por el infrascrito Escribano, y procedentes del concurso ne
cesario de acreedores de D. Pantaleon Franco y González y 
otros condueños, se sacan á la venta en pública subasta las 
fincas siguientes:

Una casa sita en el inmediato.pueblo de Villaverde de Ma
drid, calle Vieja dei Pósito, señalada con el núm. 6, que hace 
esquina y vuelve á 3a de Palomares, que comprende una área 
de 722 metros y 11 centímetros, y ha sido retasada en la can
tidad de 8.869 pesetas 2o céntimos.

Una tierra en término de dicho Villaverde y sitio Cabatilla 
Alta, de segunda y tercera calidad, su cabida 57 áreas y ocho 
centiáreas; retasada en 308 pesetas 25 céntimos.

Otra en el mismo término Gabatilla Baja, de la misma 
clase que la anterior, de 50 áreas y cinco centiáreas; retasada 
en 2G7 pesetas 50 céntimos.

Otra en el mismo término, sitio de las Lenguas, de tercera 
clase, de 48 áreas y 72 centiáreas; en 218 pesetas 75 céntimos.

Otra en el misino término, sitio del Orcajo, de tercera clase, 
de 59 áreas y ocho centiáreas; en 372 pesetas 75 céntimos.

Otra en el mismo término, sitio Vizcaíno, de tercera y 
cuarta clase, de 36 áreas y 80 centiáreas; en 162 pesetas 75 cén
timos.

Otra en el mismo término y sitio Palomares, de segunda y 
tercera clase, de 59 áreas; en 320 pesetas,25;céntimos.

Otra idem en la Hoyuela, de segunda y tercera clase, de 51 
áreas; en 276 pesetas.

Otra idem en Algarrada, de segunda y tercera claée, de ^52* 
áreas y 40 centiáreas; en-282 pesetas 75 céntimos.

Otra idem en el Castañar ó Plata, de primera y segunda 
clase, de 55 áreas y 70 centiáreas; em,453 pesetas 25- céntimos, j 

Otra idem en Tomillares, próximo á la verede, de tercera < 
clase, de 64 áreas y 20 centiáreas; en 222 pesetas 25 céntimos.: 

Otra idem en Fuente Fresca, de primera y tercera hlase, í 
de tres hectáreas, 21 áreas y 40 centiáreas; en 1.622 pesetas^50 
céntimos.

Otra idem en Tomillares, de tercera clase; de 53 ’áreas y 40; 
centiáreas; en 224 pesetas 50 céntimos. i

Otra idem en Tomillares ó Oasablanca, dé tercera-clase, de 
92 áreas; en 413 pesetas 25 céntimos.

Otra idem en Codorniz, cié tercera ciase, de 59 áreas y 40 
centiáreas; en 233 pesetas 75 céntimos.

Otra idem en el Cerro de los Cabezos, de segunda clase, de 
17 áreas y 20 centiáreas; en 107 pesetas 50 céntimos.

Y otra idem en la, Oopona, de segunda y tercera clase, de 64 
áreas y 40 centiáreas; en 366 pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado la hora de la una de la 
tarde del dia 10 del próximo mes de Marzo en el local de la 
audiencia del referido Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, convento que fué de las Salesas.

El pliego de condiciones para la. subasta con los antece
dentes se hallarán de-¡manifiesto en-la Escribanía delL actua
rio todos les días no feriados, de once á tres de la tarde; ad- 
virtiéndose que no se admitirá postura que no cubra, el precio 
de la retasa; que de no haber quien haga postura admisible á. 
todas las fincas se admitirán á cada una de la casa y tierras 
por separado, y que para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la mesa del Juzgado la cuarta parte de la tasa
ción de la. finca ó fincas á que se pretenda hacer postura.

Madrid 27 de Enero de 1879.=V.° B.9=B$.rnuevo.=El Es
cribano, Venancio de Orche. X—972

M a d r id .—U n iv e r s id a d .
Sentencia.—En. la villa ,de Madrid, á 3 de Enero de 1879; 

vistos estos autos promovidos por el Procurador D. Mauricio 
Castañares, á nombre.de D. Eugenio Caballos de la Torre, 
sobre que se declaren extinguidas una obligación hipotecaria 
y un censo perpetuo, constituidos ambos gravámenes sobre la 
casa sita en esta villa y su cape de San Pedro , con vuelta á 
la de la Verónica, señalada por la primera can el núm. 10, y 
por.la;¿segunda con > el -7, ambos modernos, 1 antiguo, de, la ■ 
manzana 251; y 

1.* Resultando de una certificación del Registrador de la-, 
propiedad detesta ,Corte que* sobre Ja casa núm. 10 moderno de 
la calle de San Pedro.,,y 7: también moderno de la de la Veró
nica, y  1 antiguo, deja  manzanar 251, propia de D. Sebastian 
Soliva y Ballesteros y otros, existen como cargas sin cancelar: 
el capital de.4.000 rs..de una luz ó carga de farol y. serenos,, 
que con otros de igual clase sobre diversas fincas vendió el 
Ayuntamiento de .esta-villa á D. Estanislao da Urquijo en 1.°, 
de Junio de 1860; una obligación que D., José Benito Balleste
ros constituyó á suministrar 10 rs. ,diarios, para alimentos á 
su h ijq j). José por recaer en él el, mayorazgo: que poseía, y 
querer seguir la carrera de las-armas en clase fie Oficial en el 
regimiento provincial de} Bastan de Laredo, según escritura 
de 20 de Mayo de 48T8,y un censó perpétuo de 12 rs. y dos 
gallinas, cuya imposición no resultaba, pero se hacia mérito 
en algunos registros de venta de parte de la casa, y en ehde la 
obligación antecedente' pero sin éxpreéar á favor de quién:

^2^ Resultando que ̂ éí Procurador DP^Máimóio ‘Castañares; 
á nornbre de D. Eugenio Céballos de lá Tbrre, acompáñandóTá 
expresada certificación, presentó escrito, en el quev déspues de 
hacer mérito de las dos últimas cargas, expuso: que tanto la 
obligación de los 10 rs. diarios que se habían de suministrar á 
D. José Ballesteros, como el cengo de 12 rs. y dos gallinas; de
bieron quedar extinguidos hacík largo tiempo, ya por muerte 
del alimentista, ya por capitarizacidñ y entrega^ dífi capital, lá 
obligación alimenticia, y por redención el censo; puesto que en 
más de los 30 años últimos ni se han reclamado los-alimentos 
ni el eexiso, ni exigídose el otorgamiento de escritura de reco
nocimiento de dicho censo, no obstante no haberse1 pkgado 
el cánon, pues nunca- sé han hecho réclamacróncs, ni se tiene 
noticia qué'se hiciera: que en él caso de que ambas cargas se 
constituyesen y que no hayan sido extinguidas por ninguno 
dé los medios de que se ha hecho mérito, han quedado" extin
guidas por prescripción, dado el tiempo trascurrido sin haber 
sido reclamadas; y después-de alegar Ies fundamentos de de
recho. .pidió.-se. mandase.citar y emplazar, á D. José Fulgencio 
Ballesteros ó á quien legítimamente tenga su representación, 
y á la persona que se crea con,derecho al censo de 12 ,rs. y dos 
gal limas de que so -ha. hecho m érito,, cuy os emplazamientos 
deberían practicarse por edictos, publicándose también en los 
periódicos oficiales por no ser conocidas las. personas y domi
cilios de las que tengan Michas represeniaciqnís^y declarar en 
su dia extinguidos el censo y la-obligación..alimenticia, y li
bre de-esas cargas la casa expresada, mandando quenambas 
sean canceladasenJos libros correspondientes del.Registro.do 
la propiedad:

•3.° Resultando que conferido trasladó con emplazar;:ion lo 
á D. José Florencio Ballesteros; ó á  • sus herederos; y-al qúe se 
considerase con derecho-, ah censo de que-se .hace mérito en la 
demanda, se k s citó y emplazó por medio de. edictos en ios si
ties de costumbre -é dr-sercion en los periódicos oficiales, tuvo 
efecto dicha'-'citación; y no ■ habiendo comparecido- ninguna 
persona, se des citó de la misma manera por tériiñrio de cinco 
dias, sin que tampoco -se presentara nadie; y acusada la rebei- 
día, se dió por contestada la de manda;:

4.° Resultando que el demandante en el escrito ,d$> réplica 
insistió en-lo que tenia pedido, y por otrosí solicitó se se; te r 
ciase él pleito; pero se recibieron los autos á prueba, y durante 
este trámite pidió Ja parte demandante el.cotejo de la certifi
cación de que .se? ha hecho mérito al principio, resultando con 
forme:

■1.° Considerando que si bien es un hecho cierto que en los 
libros del Registro aparece gravada ia casa de que se trata 
para pagar á D. José Florencio Ballesteros--10'rs.- vn. por via 
de alimentos, esta obligación se constituyó en i 84-8 per-recaer 
'en-el B. José el mayorazgo que poseia, el que. se"-obligó /á sa
tisfacer ó.-ichos 10 rs,, y por querer seguir la carrera- de k s  a r

omas en - clase d e ' Oficial, ábien sea porque ehD,. José Flórercio 
Ballesteros llagara-á poseer uLmayjoimzga,:bmiqx?Rue: 
diera en m narrera,ó por-su.fallecimiento',.- es Jo. cierto q&e m  
más de 30 años no se ha reclámado dicha pensión:

2:° Considerando que tampoco durante este tiempo se .ha 
reclamado ni satisfecho el censo de 12 rs. y dos gallinas con 
que de la misma manera se considera gravada dicha casa:

3.# Considerando que trascurridos 30 años sin haberse re
clamado ni satisfecho las pensiones de las expresadas cargas, 
han quedado extinguidas por la prescripción:

4.* Considerando que. puede pedirse y deberá ordenarse en 
su caso la cancelación total de las inscripciones ó anotaciones 
preventivas cuando se extinga por completo el derecho inscri
to, como sucede en este caso, por Ja prescripción:

5.V Considerando que en esté juicio se han observado los 
trámites que previene la ley para los juicios ordinarios:

Vistos los artículos 134, párrafo segundo del 79, y 82 y  83 
de la ley hipotecaria; .

Fallo que debo declarar y declaro extinguida la obligación 
de satisfacer 10 rs. vn. diarios á D. José Florencio Ballesteros 
por escritura de 20 de Mayo de 1818, y el censo de 12 rs. y dos 
gallinas que aparece en los Registros, impuestas ambas cargas 
sobre la casa núm. 10 moderno de la calle de San Pedro, y 7, 
también moderno, de la calle de la Verónica, y 1 antiguo, de 
la.manzana 251, mandando. que se cancelen dichas obligacio
nes, á cuyo efecto se expide ebcorrespondiente mandamiento 
al Registrador de la propiedad de esta Corte.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en los 
estrados del Juzgado se p u b lica ren  los periódicos;oficiales de 
esta capital, lo pronuncio, mando y firmo.—Luis Rubio y 
Cadena.

Publicación,=Publicada fué, l a , anteripr sentencia por el 
Sr. D. Ruis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma, que la leyó íntegramente en 
su sala de audiencia, celebrándola pública hoy dia de la fecha 
por ante m iel Escribano, de que doy fé.==Eu¡sebio Cereceda.»* 
Es copia literal.

Madrid 22 de Enero deM879.=íEfi actuario , .Ensebio Ce
receda. X—969

M ah on .

D. José María Ramírez de Aguilera, Juez de primera ins
tancia del partido de Mahon.

Por el presente se requiera á L. Antonio Horrach y Rose- 
lló, vecino de esta ciudad, y en el dia ausente de ignorado pa
radero, para el pago á D. Juan Roca y Damas de las 1.500 pe
setas que le está adeudando mecíante escritura pública de 11 
de Abrih de'1870, Autorizada por el .Notario D. Nicolás Orilla, 
cuyo pago deberá yerificár trasqumd,ós que sean los dos meses 
desde el requerimiento^ eon arreglo A lo pactado en dicho do
cumento^ pujes así fio tengo mandada en providencia de 8 del 
corriente á ihstáñéiá'der acreedor eii los autos de tercería de 
méjor derechó<déducida por el milsmp contra dicho deudor en 
los Sienes que fueron embargados á este para las resultas* de 
cierta- eausa criminal que.se le ha seguido en este Juzgado.

Dado en Mahon- á 11 de Enero de 1879.=»-José María Ramí
rez de Aguilera. =  Juan Allés, Escribano. X-^975

P a m p lo n a .
Dy Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Pamplona y su partido.
Hace saber qué D. Joaquín Ansa y Leonet, natural que fue 

de Araño, hijo deíD. Franciscñ Antonio y Doña Joaquina An
tonia, falleció en ‘su último domicilio, que fué el ingenio de 
Esperanza, feligresía de Nuestra Señora de la Caridad de 
Sancti-Spíritus, én la isla da Cuba, en estado de soltero, á 
los 29 años de edad, y sin haber dejado descendientes, ni as
cendientes ni otorgado ninguna disposición testamentaria; 
por lo que se cita, llama y emplaza, por segunda vez á todos 
los que se crean con derecho á heredarle para que en el tér
mino de 20 dias comparezcan en este Juzgado debidamente 
representados á ejercitar las acciones de que se consideren 
asistidos; bajo apercibimiento que do no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar; pues así está mandado en el ju i
cio de abintestato del finado D. Joaquín Ansa, incoado en este 
Juzgado y sostenido por D. José María Ansa yfíuicis, su her
mano consanguíneo, en solicitud deque se le declare su he
redero.

Dado en Pamplona á 25 de Enero de 4879.=Vieente Rodrí
guez Junquera.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide. X—979 Tolosa.

D.‘Angel Agüero y Viilaescusa, Juez de primera instancia 
del paf tidó'de esta villa de Tolosa.

Éagó saber que en ios autos que siguen- en este Juzgado á 
nombre de D. Martin José Lizarraldé, vecino de Záldiviav Don 
Martin Aniondarain y su esposa Doña María...Micaela Lizar- 
ralde, vecinos de Villafranca, y de D.-Pedro María Aguirre y su 
esposa Doña María Cruz Lizarraldé, vecinos de Ib a rra , como 
.herederos dq D. Pedro Martin Lizarraldé, vecinó que fué de Zal- 
divia, con D. Francisco María Jáuregui, dq ignorado paradero,
¡ obre pago de pesetas, he mandado en providencia de este dia 
conferirle traslado, emplazándole para que en término de hue
ve dias improrogables comparezca á contestarla; y ’para que 
tenga efecto se le llama por edictos en la forma ordinaria.

Dado en Tolosa á 21 de Enero de 4879. =  A n g e l  Asuero,=r= 
Por mandado de S. S., Joaquín M. de Osinalde. X—976

Z aragoza .-- P i la r .
D. José García Camba, Licenciado en J u r is p r u d e n c ia ,  Ca

ballero de la Real y distinguida Orden d e  I s a b e l  la Católica, 
condecorado con la de Beneficencia y  J u e z  dq p r im e r a  instan
c ia  d e l .  cuartel del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, l la m o  y emplazo á Ma
nuel Herrero Biel, de 27 años de edad, vecino de Alfocea y de
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las señas que se expresan á continuación, para que en el tér
mino de 15 dias, contaderos desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d iiid  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
número 84, á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo instruyo sobre lesiones; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio consiguiente»

Ademas se interesa á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procuren su captura; y caso de conseguirla, su 
conducción á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza 4 3 de Enero de £879.—José G. Camba. =  
Por mandado de S. S.3 Francisco Lucía.

Serías de Manuel Tierrero.
Estatura de unos cinco piés escasos, pelo castaño, ojos gar

zos, algo bisoñe, barba ciara, nariz ovalada, cara larga, color 
moreno; viste pantalón de castor color de plomo, chaqueta de 
pana negra, chaleco de id., faja .morada de algodón, alpargata 
cubierta pasada á lo miñón, y á la cabeza pañuelo de seda en
carnado. ■

Z a r a g o z a . -  S a n  P a b l o .
D. Luis de.Marlés, Juez de primera instancia del cuartel 

de San Pablo'¿le Zaragoza. ■ -  '
Por la presente requisitoria se hace saber que en causa con

tra Juan Foullerat, de nación francesa, casado con Clara Jun
car, comerciante ambulante, sobre- alzamiento de bienes, que 
buscado no ha sido habido, y llamado no se ha presentado, he 
acordado en este dia el auto cuya parte dispositiva dice:

■ «Confórme con el art. 395 y 388, núm. 7.°, dé la ley de E n 
juiciamiento criminal, se decreta la detención do dicho Fou
llerat y remisión á este Juzgado si fuere detenido, para lo cual 
m  expedirán las correspondientes requisitorias,ríique se publi
carán en e l  Boletín oficial de la provincia, en  la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en los estrados del Juzgado.®

En su virtud se libra la presenta; y encargo y ruego á to
das las Autoridades y'agentes de policía judtoial procúren la 
detención de Juan Foullerat y su remisión á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 46 de Setiembre de 1878. — Luis de 
Marlés.=Por mandado de S. S„ Licenciado Camilo Torres.

D. Luis de Marlés Ortiz, Juez da primera instancia del dis
trito de San Pablo de Zaragoza. ' ■

Por la presente requisitoria-se cita, llama y emplaza á Ca
yetano Oliveras Matheu, natural de Manresa, licenciado del 
presidio de esta capital, para que en el término de nueye dias 
comparezca á declarar en este Juzgado en causa que se sigue 
contra Pedro Gelaya sobre fuga de dicho establecimiento; pues 
de no p re sen tan  le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 30 de Diciembre da 1878.=*Luis |  de 
Marlés.=De su órnen, Pablo Moya.

JU Z G A D O S M U N IC IPA L E S
E s t e l l a .

D. Isidoro Santa Cruz, Juez municipal de la ciudad de Es
talla.

Por la presenta requisitoria cito y emplazo á Ciríaco San
tos Alvarez, cuyo actual paradero fijamente se ignora, para 
que al décimo día, con excepción de los feriados, contado 
desde el en que se publique en al Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á la  ce
lebración de ün júicio verbal de faltas que contra él se sigue 
en el mismo por infracción del art. 8.* del Real decreto de 9 
de Febrero de 1875; apercibiéndole que de no hacerlo se le se
guirá el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Estella á 3 de Enero de 4879.=»Isidoro] Santa, 
Oruz.=»Por su mandado, Vicente Azanza, Secretario. /  ;

N O T IC IA S  OFICIALES. 

La Cordelera Española.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

.Número 380.—En la ciudad de Palma, capital de la pro
vincia de las Baleares, á 24 de Setiembre de 1878, ante mí Don 
Juan P&iou y Coll, Notario, vecino de la misma, parecen Don 
Juan y D. José Pericas y Sastre, hermanos, casados y vecinos 
de esta capital; el D. Juan de edad de 44 años, fabricante, y 
el D. José de 41, comerciante; acreditan la certeza de las cua
lidades personales indicadas mediante las cédulas que exhi
ben, expedidas con los números 4339 y 11.109 respectivamente; 
aseguran y aparece que'no tienen incapacidad para otorgar 
esta .escritura de irasformacion de Sociedad colectiva en anó
nima, y la formalizan en los términos siguientes:

Primero. Conforme consta en instrumento público de par
tición y adjudicación de bienes, autorizado por el Notario Don 
Cayetano Socías en Palma, dia 26 de Mayo de 1868, pertenecen 
á  los dos compárecientes Pericas y sus sobrinos Doña María 
Magdalena, D. José y D. Antonio Grmundi y Péricás, pe r in - 
dfriso, como procedentes de la herencia intestada de D. Anto
n ia  Pericas y Sastre, las lincas que se describen así:

" tin a  fábrica de jarcias, lonas y otros efectos, formada con 
la  reunión de varias edificaciones, de superficie de unos 4.881 
metros 42 centímetros cuadrados, de los cuales hoy 917 metros 
cuatro decímetros ocupados por los talleres de tejer y rastri
lla r / cochera, habitaciones del mayordomo de la fábrica, es- 
m torio , lavaderos/y depósitos de agua; 980 metros cinco de- 
cíni; tros por almacén, local de maquinaría, carboneras, chirv 
menea, otro rástrilládero, ferretería y carpintería y otras de
pendencias; %650 metros cuatro decímetros por el colchadero 
X *.?s uos; 240 metros 12 centímetros por un edi
ficio de planta baja, piso y terrado, destinado á rastrillador y, 
varios otros usos, y 93 metros por patios y ,un tinglado cu
bierto á dos vertientes. Se halla situada esta finca en esta ciu
dad, calle de Donaire, y marcada con los números 17el;portal, 
príñeipáí, y 81 y 83 los otros accesorios; y linda por la derecha

entrando, ó sea por Norte, con el baluarte del Sitjar y í& casa
mata del mismo; por la izquierda, ó' sea por Sur, con la otra 
finca que se describirá; por el fonao, ó sea por Oeste, con la 
muralla y los huertos llamados d’en Güeiis y d’en Mo. anta; 
y por el frente, ̂ ó sea por Este, con la cLada calle, la fábrica 
de hilados propia antes de los Sres. Villalonga, Boreeió y com
pañía, y actualmente de la Sociedad denominada La Indus
trial algodonera mallorquína, el taller de construcción de má
quinas de la. viuda de. D. Juan Oliver, el huerto del convento 
de la Concepción y las fá^ríc&s de fundición de D. Jaime Ma
gra ner.

Está inscrita por indiviso á nombre de dichos Sres. Pericas 
y Gamundi, en virtud de la precitada escritura, á los folios 19 
y 22 del torno 14 del registro'dél Ayuntamiento de Palma, sec
ción del distrito de la Lonja, finca núm. 485, inscripcio
nes 4.a y 2.a _

Una, porción del inmueble de que se trata, que procede de 
Ja que D. Antonio Pericas y Sastre, padre de "los compare
cientes, adquirió de D. Baltasar Valentín Forieza, y el alma
cén que el propio D. Antonio Pericas compró á Miguel Palliser, 
y forma también parte del íntegro inmueble descrito, son te
nidos en alodio Real por una parte hechas ocho y media y una 
cuatuordécima, y por las restantes de ios herederos de Marga
rita Garí y Carreras; y la otra porción de la misma, finca, pro
cedente del huerto den Moranta, se halla tenida en alodio 
de S. M. Sobre la primera gravita un censo de 30 libras mo
neda mallorquína, ó sean 99 pesetas 65 céntimos, pagadero á 
los sucesores de D. Jerónimo Ribera.

Ai vender dicho D. Antonio Pericas y Sastre, mediante es
critura pública otorgada ante el propio Notario D. Cayetano 
Sócías, dia 12 de Agosto da 1847, una porción de la que adqui
rió de D. Baltasar Valentín Forteza, á favor de la Sociedad 
formada para oí establecimiento.de una fábrica de hilados 
denominada actualmente La Industrial algodonera mallorquína, 
se estableció que la Sociedad que adquiría tendría derecho de 
entrar en la propiedad de Pericás, por sí ó por medio de sus 
rep regentantes ó dependiente^, para conservar, mejorar.y lim 
piar los dos aljibes, uno cubierto que existia en la parta infe
rior de la casa de Pericás, y otro en un cercado antiguo y de
pendiente de la propia casa: que en el caso de querer Pericás 
edificar en el terreno que inedia entre Ja muralla y el edificio, 
levantado en el área vendida, debería hacerlo precisamente á 
la distancia de ocho metros 406 milímetros (43 pernios mallor
quines) del expresado edificio, y lo que edificare Pericás no 
podría tener más elevación que la de un metro 955 milíme
tros (40 palmos) sobre la superficie del área mencionada , cu
yas limitaciones subsistirían tan sólo mientras el edificio que 
se estaba levantando existiese en poder de dicha Sociedad ó 
de otra de que formasen parte algunos de los socios que ad
quirían (D. Bartolomé Ferrigut y Mas, D. Miguel Palmer y  
Pizá, D. Gregorio Oliver y Cañellas, D. José de Cazares y Aguier- 
re y D. Ramón Garriga. y Ma-eu), ó sus herederos ó sucesores, 
siempre que hubiesen obtenido como tales los derechos de sus 
causantes; y en cualquier tiempo que se procediese á la venta 
del'edificio construido por dicha Sociedad tendría Pericás y sus 
herederos que sean dueños de la ‘propiedad contigua al mismo 
el derecho de tanteo, para cuyo uso deberán danés aviso los que 
sean dueños de dicho edifico. En otra escritura autorizada 
¿ior el nombrado Notario Socías, á 43 i > Julio de 4855, se acla
ró )a an teror en el ssnudo de oue el terreno que ocupa el 
paso ó tránsito existente entre el área írasferid* á la  Sociedad 
expresada y el huerco que era de D. Antonio María Oolom y 
habla adquirido Ja misma Sote edad seria propiedad exclusiva 
dala Sociedad Ferragut, C áceres y compañía, hoy La Industrial 
algodonera mallorquína, en JUupagte comprendida entre la calle 
de Bonairey el colchadero de la fabrica dé PcricasTyrpropíedad 
de los sucesores de éste terreno destinado á igual objeto que 
desde el que aeába de expresarse y formando ángulo con él 
sigue paralelamente á lo largo de la fábrica: que no obstante 
subsistirían las servidumbres impuestas sobre el íntegro pa
saje; que la servidumbre de paso en virtud de los sucesores de 
Pericas y de Jos suyos por la porción de te- reno propia de la 
Sociedad será igual en un todo á la estipulada en favor de 
esta sobre-el íntegro pasaje en "la escritura citada de 12 áe 
Agosto de 4847, y  que salvando el respectivo derecho de pro
piedad del terreno destinado á pasaje sera libre para el trán 
sito de todas las personas, carruajes, caballerías y demás que 
deben comunicar con dicha fábrica y con las propiedades de 
los hermanos Pericás, sean quienes fueren sus dueños. Y en 
otra enajenación de terreno hecha á favor de la repetida Socie
dad, esta renunció á favor de los herederos de dicho D. Anto
nio Pericas y Sastre el derecho de adquirir en lo sucesivo más 
terreno para su fabricación que les concedía la escritura de 
12 de Agosto de 1847, concediéndoos derecho de edificar en él 
á la distancia de 40 metros 557 milímetros (54 palmos) del 
edificio fábrica, debierdo tener lo que se construya la máxima 
elevación de ocho.metros 797 milímetros (45 palmos) sobre el 
área dél edificio fábrica, y su demás terreno hasta la elevación 
de tres metros 423 milímetros (46 palmos) sobre la mismá' 
área: cedió en propiedad á los indicados herederos de Péricás 
el aljibe existente én la casa habitación de los mismos , y ce
dió tambiénxl aljibe contiguo á la muralla que venia, com
prendido en su primera, adquisición, en cambio de; que se en
cuentra al pié de dicha 'muralla,' propios dé los repetidos he
rederos, úpt.ró cualquiera de igual cabida con too.os sus dere
chos de agua y cañerías hasta la fábrica de hilados. Tienen 
también ios sucesores de D. Antonio Pericás el derecho de po
der dar salida al humo del vapor de su fábrica por la chime
nea de la de hilados; derecho que adquirieron por haber pa
gado la .mitad del cos.e de construcción de dicha chimenea, 
prévio convenio con los Directores de la extinguida Sociedad 
colectiva Ferragut, Laceres y compañía, como también tienen 
él derecho de podpr edificar en cualquier punto de su propie
dad, aprovechando el de arrimo en el edificio fabrica de h ila
dos, sin que para ello sean obstáculo las vemáñas qtie exis
tieren, las cuales deberían, en dicho caso, ser tapiadas por la 
Sociedad, ni el terrado que ocupa la parte superior de lo nue- 
vaménté edificado, á cuyo anteoecho deberá darse elevación 
has,a que no tenga vista en la propiedad de los Sres. Pericas 
en cualquier tiempo que estos lo exijan. Además está sujeta la 
finca descrita á la servidumbre de dejar pasar á D. Rafael 
Alorda y á sus herederos ó sucesores para ir á su porción del 
huerto Son Moranta desde la callé de Bonaire, atravesando al 
colchadero, que deberá quedar expedito cuando hayan de pa
sar carruajes y caballerías, á no ser que se fabrícase algún 
cable, que deberá aguardarse su conclusión, no debiendo pero 
esperar más de una hora.

Y uña fabrica de mantas de lana, consistente en la planta 
baja y piso, con local para la maquinaria, habitaciones para 
los empleados, patios y otras dependencias, situada en la calle 
de San Martin de esta ciudad, señalada con el núm. 33, y lin
dante, entrando en ella, por la derecha con la casa núm. 6 de 
dicha calle, propia de D. Jaime Magraner; por la izquierda con 
terrenos procedentes del huerto ¿en Moranta de D. Gregorio 
Vicens y ie  ios herederos de D. Bartolomé Alorda, y por la 
espalda con el mismo huerto den Moranta y la preiind&da fá
brica de( jarcias.

Se halla también inscrita por indiviso 4 favor de los com^

parecientes y sus citados sobrinos al folio 74 del tomo III del 
registro general dd  Ayuntamiento de Palma, finca núm. 477, 
inscripción tercera, constando en la repetida escritura de par
tición ¿e íecha de 26 Mayo de 4868 que al adquirir Iioña Lucía 
Sastre y Aloy y sus hijos D. Juan y D. José Pericas del nom- 
orado.D, Gregorio Vicens el solar en que se construyó esta 

mediante instrumento público otorgada dia 46 de Abril 
ae 48¿3 ante D. Miguel Pona y Barrutia,. Notario, se estable
cieron las servidumbres activas y pasivas que ¿e expresan eri 
.tes clausulas 7.a á la 43 que á la letra dicen así:

7. «Dicha porción quedará, afecta á favor de i a. de l&s mis-* 
mas petenencias remanente á D. Gregorio á la servidumbre de 
sostener adherida á la misma cara interior de la pared divi
soria con el huerto den Moranta, be extensión de 20 metros y 
47 centímetros, un caño de plomo que sirva para conducir el 
agua desde el aljibe del planiol á, la restante finca de D. Gre
gorio ; pero los compradores Sastre y Pericás podrán en"cual
quier tiempo variar á sus costas la dirección de este caño, ha
ciéndolo pasar alternativamente en dirección horizontal y pa
ralelamente á dicha medianera, y verificándolo de modo que 
el caño cumpla perfectamente el uso á que en el dia está des
tinado.

8.° También estará afecta la parte que adquiera Pericás á 
la- servidumbre de sostener á la cara exterior de dicha media
nera con el huerto den Moranta, de 20 metros 47 centímetros, 
otro caño que conduce aguas á la propiedad de D. Naual Oirer 
y de D. Miguel Salva y Oardell. Y si en cualquier tiempo el 
dueño del huerto den Moranta obligare á quitar este caño del 
punto én que actualmente se halla, deberán permitir Sastre y 
Pericas que los dueños de las porciones dominantes hagan pa
sar dicho caño subterráneamente por la finca que adquieren 
mediante esta escritura.

9.6 Para el reconocimiento, conservación y construcción en 
su caso da los caños expresados deberán permitir los compra
dores Sastre y Pericás que se entren en la propiedad por ellos 
adquirida los dueños de las porciones dominantes todas las 
veces que fuera menester á los efectos expresados; y como los 
compradores no tienen derecho á dichos caños, podrá el ven
dedor quitar los robinetes del caño de plomo de la parte que 
atraviesa la finca vendida.

40. Esta, como queda dicho, tiene á su favor la servidumbre 
de abrir ventanas en la divisoria ó medianera del huerto den 
Moranta, y la de verter' dentro de dicha tierra colindante las 
aguas á que no pueda dar cómodamente salida por dentro de 
la misma finca, todo en los términos consignados en el núme
ro 2.a de esta escritura.

14. D. Gregorio constituye á favor del inmueble q^e vende 
á los Sres. Sastre y Pericás la servidumbre de poder construir 
dentro la  porcioñ que resta al D. Gregorio una cañería sub- 
terránáa para dar salida á laé aguas inútiles desde la puerta 
de entrada hasta la de la calle dé San Martin, núm. 7, que mide 
aproxiihádainente 46 metros. ' •

12. Además la porción que adquiera Doña Luisa Sastre y 
sus Hijos tendrán á su favor la servidumbre de pasar á pié ó 
caballería y con carruaje desde la puerta de la calle de San 
Martin, núm. 7, hasta la de entrada de la porción enajenada 
en esta escritura.

43. Además tendrán los compradores Sastre y Pericás para 
sí, sus dependientes y sucesores, por título gratuito, la expre
sada servidumbre de pasar á pié, á caballo y con carruaje para 
el servicio da cualquiera otra porción del referido huerto den 
Moranta qu« en lo sucesivo adquiriesen; pero cesará esta ser
vidumbre desde luego que ellos ó los suyos enajenaren ó se 
desprendiesen por título oneroso de las porciones que puedan 
adquirir.»

Segundo. Con objeto de-explotar las fábricas y demás ac
cesorios de los inmuebles preJindados, establecieron los repe
tidos hermanos D. Juan y D. José Pericás, mediante escritura 
pública autorizada en esta capital por el Notario D. Joaquín 
Pujol y Muataner, dia' 20 de Mayo de 4874, una Sociedad co
lectiva.en la citada calle de Bonaire, cuyo objeto debia ser la 
fabricación de jarcias , lonas y demás ramos que de él se deri
ven, bajo la razón social Hijos de la viuda de Pericás, por tér
mino de 30 años, con facultad de disolverla á pesar de no ha
ber terminado el plazo de su duración, por mútuo acuerdo de 
los interesados y con el capital social áe 374.090 pesetas que 
anortaron por igual los dos socios, y la cantidad que pudiese 
acaso cobrarse de la de 63.880 pesetas á que ascendían varios 
créditos de difícil cobro.

Tercero. A fin de que pudiesen agregarse á dichos dos her
manos Pericás otras personas con objeto de reunir un capital 
superior para explotar en mayor escala la referida fábrica de 
jarcias, y en general la industria cordelera, han acordado los 
con parecientes trasformar la indicada Sociedad colectiva, y lo 
verifican dándole el carácter de anónima.

Cuarto. Al efecto consideran como activo de la Sociedad 
colectiva que desde ahora aportan por igual los Sres. Pericás 
á la anónima en que se trasforma la cantidad de 445.500 pe
setas, suma á que asciende el valor délas prelind&das fincas y 
él de los efectos industríales existentes en ellas, según el jus
tiprecio practicado por p-rítos que va á relatarse:
La finca que se ha descrito en primer lugar, te

niendo en consideración sus servidumbres ac
tivas y pasivas y el censo que la grava, ha sido 
justipreciada en 485.856 pesetas 94 cén ts.. . . . .  485.856* 94

La que ha sido descrita en segundo lugar,teniendo 
también en consideración sus servidumbres 
activas' y pasivas, en 36.925 pesetas 56 cénts. . .  36.92 5‘56

Cuarto de las calderas.
Una máquina á vapor de balancín de fuerza de 

40 caballos nominales, y otra horizontal de seis 
caballos con dos calderas, aparatos de seguri
dad, pistón de recambio, bombas y demás,
35.500 pesetas. . .  ...................   ^........................ 35.500

Una máquina de alquitranar cuádruple, con su 
caldera, poleas y demás, 4.500 pesetas................ 4.500

Taller del colche.
Un altar ó urdidor con todos sus zoquetes, 4.500

pesetas........................      • 4.500
Un cabrestante ó torno con sus ruedas y poleas.

para mover el carro ó burro, 4.500.pesetas.. , .  w 4.500
Un burro para alargar los cordones, 4.500 pesetas . 4.500
Una columna central y la de retorno, con sus po 

leas, aparato atesador y cuerda sin fin, 4.000
pesetas    ............« .............   4.000

Cuatro planchas urdidores de hierro con sus ejes 
espirales y brazos de idem, 400 pesetas— ; . . . .  400

Cuarenta y cuatro tubos de hierro abiertos para
cilindrar los cordones, 4.400 pesetas.. v ,   4.400

Sesenta idem cerrados, 600 pesetas. . . . . . . . . . . . .  60Q
Dos caballostres de madera con sus ejes y ruedas ■

de hierro, 425 pesetas. . . . . .  . .
Veinte postes de madera con sus ejes de hierro, p

sean ganchos, 62 pesetas 50 cents.,. . . . . . . . .  • • b* bUI Veinte idem movibles con estáqüjllos de madera,
[ 30 pesetas., t f .««••• j v  .v* »«*.•••• v  \  *0
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Cuarenta y  siete caballetes ó bancos, 117 pesetas
SO cénts.  .......................................................... 117*50

Veinticuatro cábrias de madera y una de hierro,
850 n e s e t a s 850 

Aparato para el colche de la jarcia de alambre
galvanizado, 18o pesetas..........................................  185

Doce bancas de hilar á mano, de cruz unas y  de
semicírculo otras, 860 pesetas................................  360

Treinta y oclio manubrios, ocho grandes pernos 
ó párpales y 70 ejes para plegadores, carreteles
y molmetes, 600 peseias........................................... 600

Doce estrangu lados, seis torcedores y 18 m an- 
ganellas, de cáñamo unas y de abacá las otras,
80 pesetas. .........................   80

Dos volantes con sus manubrios, 38 pesetas 50
céntimos.  ...................................................... :.:•••• 38‘50

Dos aparatos con rueda motriz y cuatro piñones 
cada una, sus armazones y manubrios chichar
ras, 860 pesetas..........................................................  850

Ocho ganchos de colchar, ó sean de escometar,
100 pesetas......................... *................. ; ...............  ^00

Ciento cuarenta y nueve barras de rail con peso 
de '3 4  quintales (5.453 khógramos y ocho hec- 
torramos), 74 traviesas y su colocación, 3.000
p e s e ta s .. . ......................................................   3.000

Quince bancos lijos consistentes en dos pies de
rechos y un gancho de hierro y su travesaño,
90 pesetas .........................   90

Veinticinco rodetes de conducción ó guias triples
y sus piés de hierro, 187 pesetas 50 cénts  187‘50

Una máquina de colchar de doble efecto, ejes, so 
portes y demás, 5.000 pesetas .........  5.000

Cien carretes de madera, á 4 pesetas cada uno, va
len 400 pesetas........................................................    400

Un caballete con ejes y ruedas de hierro para ca
bria, 75 pesetas  ....................     75

Diez depósitos de madera forrados de z in c , para 
alquitranes y grasas, á 100 pesetas u n o , valen
1.000 pesetas.......................     1.000

Un carretón de mano y dos de palanquin, 300 pe
setas.......................... . ................ o ......... . 300

Cuatro juegos de ternales de hierro con sus tiras
de cuerda de abacá, 185 pesetas............................ 185

Dos básculas, dos romanas oscilantes y tres de 
las antiguas, y medidores de varias clases,
1.850 pesetas .................................................... 1.850

Seiscientas bovinas de m adera, á 8 pesetas una,
valen 1.800 pesetas  ......................................  1.800

Cien id. grandes, á 5 pesetas una, 500 pesetas... . 500
Mil quinientos m olinetes, á una peseta 85 cénti

mos uno, 1.875 peseta»......................................... ... 1.875
Doee armazones de madera para los carreteles, á

10 pesetas uno, 180 pesetas   .........; ..........  180
Cuatro aparatos de hierro para hacer molinetes,

á 50 pesetas uno, 800 pesetas  ...................  800
Una prensa de hacer fardos, 150 pesetas   150
7hes calderas de cobre, 150 pesetas ........... ■ 150
Hierro colado en piezas, 185 pesetas ...........  185
Idem en barras dulce y viejo, 185 pesetas.. . . . . .  185
Madera nueva en tablones, tablas, platero, caoba, 

encina, naranjo y otras, 375 p e s e t a » . 375
Moldes también de madera, ICO pesetas   lOO
Botas y barriles vacíos, baldes y pozales, 75 pe

setas ..........    75
Madera y tablas para'payóle», 185 pesetas  185
Sacas vacías, cribas y espuertas, 50 pesetas.  50
Cu jos, rega deras, tina jas para el aceite, embudos, 

guarda-aceites, alcuzas, civeras, paletas, picos
y demás, 850 pesetas  ................................  850

Cuatro plegaderas de madera con las planchas y 
dados de hierro, 186 pesetas................    185

Talleres de herrería y carpintería.
Fuelle, yunque, máquina de agujerear, torno con 

cham óte, banco con tres tornillos, ñleras y to
das las demás herramientas de herrería. Tres 
bancos de carpintero, sus prensas y  Todas las 
herramientas de carpintería, todo 1.550 pe
setas .............■ .............................................................  1.550

Taller de tejedores.
Veinte telares montados para tejer lonas, 10 des

montados, vseis tornos, dos urdidores, púas de 
acero, y todos los demás enseres y muebles in
dustriales del taller expresado, 8.315 pesetas.. 8.315

Taller de rastrilladores.

Veinte rastrillos y  bancos, á 50 pesetas uno, 1.000 
pesetas     ...........................................................  1.000

PLANTA BAJA DEL EDIFICIO. ,

Maquinaria de hilatura.
Una máquina de amolinar y aparatos de engra

sar automáticamente, 9.000 pesetas.. ...........  9.000
Dos id. de hacer molinetes, 3.000 pesetas  3.000
Una de hacer cuerda y otra de hacer los cordo-

nes para la misma, 4.500 pesetas.......................    4.500
Una para tronchar la hebra en rama, 1.500 pe

setas........................     1.500

PISO PRINCIPAL.

Una máquina de hacer molinetes, 1.500 pesetas. 1.5Q0
Diez máquinas de hilar, americanas,, 30.0ÓQ pe- ; ‘

setas...............  . . . ; ................................   30.000
Una id. de hacer bovinas, 8.000 pesetas.................  8.000
Dos id. de 18 broches ó hilos cada: una, 84.000

pesetas.          84.000
Una. grande de hacer cuerda y otra de hacer sus
t cordones, 7.000 pesetas.. . . . ........    7,000

Una grande ó doble para hacer á la vez dos cuer- 
das, y la de hacer sus cordones, 6.500 pesetas. 6.500

Dos altares ó urdidores, 50 pesetas................  50
Un armario para guardar las piezas de recam

bio, 5 0 pesetas.. ................     50
Una plegadora de cuerda, 800 pésetasV! ! * . ! ! . . ! . !  800

SEGUNDO PISO.

Una máquina para preparar el abacá ó cáñamo,
1.500 pesetas. ................. ..... . . . . . .  #

Una Rastrilladora circular, 10.500 pesetas... ’. . . .  lO.SOO¡
Un estiraje: refinador de id., 5.000 pesetas i . . . .  1. 51)00
Otrd para las estopas, 3.000 pesetas. . . . . . . . .  3.000 J
Una tabla ó prfm er estiraje, 1Ó.DÜ0 pesetas . . . . .  10.000 ‘
UmSegundo Id.,. 10,000 pesetas, ...........; . .  10.Q0Gf

Ochenta y cinco botes de hoja de lata, á 18 pese
tas 50 céntimos uno, 1.068 pesetas 50 cén
timos.............................................................................  1.068‘50

Cincuenta y cinco cajas de madera, á 7 pesetas
una, 385 pesetas..................................... ................... 385

Correas totales y de reserva, 8.850 pesetas  8.850
Trasmisiones totales, árbol motriz, ruedas, so

portes, tambores y poleas, 17.500 pesetas.. . . .  17.500
Contador, cañerías y  aparatos de gas totales, quin

qués, reverberos y farolitos de mano, 8.500 pe
setas................................ .................................... 8.500

ESCRITORIO Y ALMACEN.

Estantería, mesas, mostradores, sillas, canapé, 
caja de hierro, efectos de escritorio y demás,
1.850 pesetas................. . . .............................................  1.850

Suma total, cuatrocientas cuarenta y cinco mil 
quinientas pesetas............................................» . . .  445.500

, Quinto. Las dos prelindadas fincas que desde hoy pertene
cerán á la  Sociedad anónima quedarán inscritas á favor de 
esta en el Registro de la propiedad en fuerza de la presente 
escritura, evi cuanto á las porciones indivisas que en él figu
ran á nombre de los repetidos Pericás, y las porciones indivi
sas inscritas á favor de los referidos Doña María Magdalena, 
D. José y D. Antonio G-amundi y Pericas se inscribirán á 
nombre de la Sociedad luego que estos hagan constar legal
mente por escritura pública haber recibido las 954 libras, 17 
sueldos, 6 dineros (3.178 pesetas 81 céntimos), que según resul
ta del instrumento público de partición citado en el párrafo 
número i.* les corresponden como sucesores testamentarios 
de su madre Doña Rosa Pericás y Sastre sobre la herencia 
intestada de su tio D. Luis Pericás y  Sastre.

Los comparecientes D. Juan y  D. José Pericás responden 
del pago de dichas 954 libras, 17 sueldos y  6 dineros, moneda 
de Mallorea, á sus sobrinos los hermanos G-amundi, y de cual
quier otro derecho que estos pretendan tener sobre las pre
lindadas fincas; harán inscribir las mismas en su totalidad 
en el repetido Registro á nombre de la Compañía anónima, 
y las liberarán de todas las hipotecas que pesan sobre ellas, 
cargando con la responsabilidad de resarcir á la Compañía de 
los daños y perjuicios que el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones expresadas pudieran irrogarla.

Sexto. Dando, pues, D. Juan y D. José Pericás por term i
nadas las operaciones de la Sociedad colectiva Hijos de la viu
da de Pericás, y reservándose el derecho de liquidarla in de
pendientemente de la anónima en que aquella se trasform a, 
han acordado para regirla los estatutos que á continuación 
se insertan:

ESTATUTOS
- DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA

L A  C O R D E L E R A  E S P Ñ O L A .

TÍTULO PRIMERO.

Establecimiento, objeto, denominación, domicilio y duración
de la Sociedad.

Artículo 1.® Se establece una Sociedad anónima con suje
ción á las prescripciones generales del derecho en cuanto no 
las contengan especiales los presentes estatutos.

Art. 8.° El objeto de la Sociedad será la fabricación de ja r
cias ó cordajes de esparto, cáñamo, abacá, y  me, cuero, alam
bre y otras primeras materia», como cambien la de lonas, co
tonías y demás manufacturas propias de la industria cordelera.

Art. 3.° La Se 'jiedad se denominará La Cordelera Española, 
y  su domicilio será esta ciudad de Palma de Mallorca y edifi
cio señalado con el núm. 17 de la calle de Donaire, con sus 
dependencias y agregados, perteneciente todo á la extinguida 
Sociedad colectiva Hijos de la viuda de Periodo.

Art. 4.° La duracioiPde la Sociedad será de 30 anos, á con
tar desde el dia de su constitución definitiva, pudiendo proro- 
garse dicho término si así lo acordare la junta general.

TÍTULO II.

Del capital social y de las acciones.

Art. 5.° Él capital social será de un millón de pesetas, re
presentado por 8.000 acciones de 500 pesetas cada una^

Art. 6.° De dicho capital formarán parte el edificio á que 
hace referencia el art. 3.°, señalado con los números 17 del 
portal principal y 81 y  83 loé accesorios, sito en la calle de 
Bonaire dé ésta ciudad, y el marcado con el núrr. 33 de la 
calle de San Martin de esta misma ciudad; con sus respectivos 
solares ó terrenos y  demás dependencias y anexidades, y  la 
maquinaria y útiles que en ellos existen , todo procedente de 
lacita'da Sociedad Hijos de la viuda de Pericás; todo lo cual, 
según los justiprecios verificados, importa la suma de 445.500 
pesetas, y se admitirá en pago del 75 por 10Ó del valor nom i
nal de 1.188 acciones.

Art. 7.° Las 818 acciones restantes servirán para atender á 
los pedidos que se hagan antes de constituirse definitivamente 
la Sociedad; y las que luego de constituida queden sin emitir 
se conservarán en cartera, y la Comisión directiva para aten
der á las necesidades sociales podrá después emitirlas ó utili
zarlas, garantizando con ellas los préstamos que la repetida 
Comisión determine levantar.

Art. 8,.° Por de pronto sólo se exigirá el 75 por 100 del va
lor nominal de las acciones, y  el restante 85 por 100 se satis
fará en todo ó en partes por los accionistas á medida que lo 
acuerde la junta general..

Art. 9.* La responsabilidad de cada accionista se limita al 
capital nominal á que asciendan sus acciones.

Art. 10. Las acciones serán nominativas hasta haberse sa
tisfecho su valor nominal, represen uadas por láminas talona
rias portadas de up libro matriz, cor* eíativamen te numeradas, 
en las que constarán los dividendos pasivos qpe se satisfagan, 
é irán selladas con el timbre de la Sociedad y  firmadas por el 
Presidente de la Comisión directiva y  el Director gerente.

Satisfecho el valor nominal de las acciones, sé canjearán 
por títulos al portador.

Art. 11. El accionista que demore el pago de los dividendos 
pasivos pódrá ser competido á verificarlo por los medios eje
cutivos qúe Ja ley reconoce para los títulos qué traen apare
jada éjécucion, y deberá además abonar el interés dél 7 por 100 
anual'por el tiempo demorado. El Grereñte de la Sociedad 
podrá optar entre él antedicho procedimiento ó Vender por 

Corredor la acción ó acciones que estén en desea- 
biertóy expidi endo ál e.Vctó acciones duplicado^ que serán

las únicas legítimas. El sobrante que resulte después de cu
bierta la responsabilidad del socio primitivo quedará á favor 
de este.

Los números de las acciones caducadas se publicarán dos 
veces en 60 dias en el Boletín oficial de esta provincia, y en los 
diarios de esta capital por tres dias consecutivos, y 15 ántes 
de enajenar los duplicados, pudiendo los socios primitivos *e- 
cuperar sos acciones hasta el momento de la enajenación.

Con las mismas formalidades se procederá en el caso de 
extravío de acciones.

Art. 18. Miéntras las acciones sean nominativas, su tras
misión podrá verificarse por cualquiera de los medios que re
conoce el derecho, inclusos los referentes á documentos endo
sa bles, y hasta que esté cubierto el valor íntegro de las mis
mas el trasferente quedará subsidiariamente responsable al 
pago.

La Sociedad no reconocerá trasferencia alguna hasta ha
berla registrado en sus libros y quedar el registro anotado en 
la acción, con el sello d® la Sociedad.

Art. 13. Las acciones son indivisibles, y siempre que por 
venta, sucesmn ú otro cualquier título traslativo pase una 
acción á ser propiedad de varios interesados, estos deberán 
elegir á uno de ellos que represente el derecho de todos.

Esta dispos:cion es extensiva á los administradores de in 
capacitados, menores, síndicos de concur-o, comisionados y 
demás que hubiesen de ejercer colectivamente los derechos de 
los accionistas.

Art. 14. Ningún sucesor ni causa-habiente de los accionistas 
podrá provocar intervención ni secuestro en los bienes de la 
Sociedad, ni instar su división ni venta judicial ó extra- 
judicial.

Art. 15. La posesión de una ó más acciones lleva consigo 
la obligación de someterse á estos estatutos y  á las decisiones 
de la junta general.

Art. 16. Todo accionista tiene el derecho de inspeccionar 
en cualquier tiempo los libros de contabilidad de la Compañía.

TÍTULO III.

Del régimen y administración de la Sociedad—Juntas genera
les. — Comisión directiva. — Director gerente. - Director in~- 

dustrial.
Art. 17. La Sociedad será regida y  administrada por
La junta general de accionistas.
La Comisión directiva.
Un Director gerente.
Un Director industrial.

Juntas generales.

Art. 18. La junta general legalmente constituida represen
ta la totalidad de los accionistas y ejerce el pleno derecho de 
la Sociedad.

Art. 19. La junta general se reunirá ordinaria y  extraor
dinariamente.

Todos los años en el mes de Enero y en el local, dia y 
hora que designe la Comisión directiva, se reunirá la junta 
général ordinaria para someter á «u exámen y  aprobación el 
balance del año industrial que acabará el 31 de Diciembre; 
leerse la Memoria que deberá presentar con el balance de la 
Comisión directiva, y resolver acerca del reparto de beneficios 
y  demás sobre que fuese consultada.

La Comisión directiva hará la convocatoria por medio de 
anuncios publicados con 15 dias de anticipación en los perió
dicos de esta capital.

Si no se hal?a»en representadas en la junta la mitad más 
una á lo ménos de las acciones que constituyen la Sociedad, 
se aplazará aquella y  se convocará de nuevo con ocho dias lo 
ménos de anticipación, y los acuerdos que tome serán válidos 
sea cual fuere el número de concurrentes.

La junta extraordinaria tendrá lugar siempre que lo deter
mine la Gomismn directiva, ó se solicite por un número de 
socios que reúnan una décima parte por lo ménos de las ac
ciones suscritas.

La convocatoria se hará con la misma anticipación é igual 
procedimiento que para la ordinaria, y  se hará constar en ella 
el objeto de la misma. Podrá sin embargo la Comisión direc
tiva, según lo extraordinario ó urgente del caso, reducir hasta 
á tres dias el plazo de 15 parala  convocatoria..

Si el número de acciones representadas en la junta fuese 
menor de la tercera parte de las emitidas, se aplazará esta, se 
hará nueva convocatoria, expresándose que es la segunda, y  • 
sólo con 10 dias de anticipación; y sea cual fuere el número 
de accionistas concurrentes.a ella, serán válidos sus acuerdo».

Art. 80. Los acuerdos de la junta general, así ordinaria 
como extraordinaria, serán válidos y obligatorios para los ac
cionistas ausentes ó disidentes, lo mismo que para los votan
tes, siempre que reúnan, la mayoría absoluta de votos é inte
rés representado en ella, sea hual fuere el número de socios 
que asistan, sin perjuicio de lo que más adelante se dispone 
respecto al caso de disolución de la Sociedad.

Art. 81. Tendrá voz y voto en las juntas todo accionista, 
pudiendo emitir un voto por cada acción. Estas, si son nom i
nativas, deberán estar registradas á nombre del votante en los 
asientos de la Sociedad con fecha anterior á la convocatoria 
de la junta. Cuando sean al portador; deberán depositarse 
con 84 horas de anticipación á la celebración de la junta, re
cogiendo su papeleta de asistencia.

Art. 88. E f accionista, siendo nominativas las acciones, 
podrá ser representado en las j untas generales por otro accio
nista, mediante autorización ó carta del representado comu
nicada á la [Sociedad una hora ántes lo ménos de la desig
nada para la celebración dé la junta. También podrá serlo por 
un extraño á la Sociedad con poder especial legalmeme 
otorgado.

Art. 83. El Presidente de la Comisión directiva,: y  en su 
defecto el Voéal de la misma, que pila designe, presidirá la 
junta general: ejercerán el cargo de escrutadores dos de j o s  
accionistas que elija lá junta, y será Secretario el de la Com i
sión directiva.

Art. 84. Cuando la Presidencia considere suficientemente 
discutido un punto ó curstion, lo someterá á votación; y en , 
los casos de gravedad manifiesta lo consultará ántes á Ja junta, 
y  procederá de acuerdo con ella.

Las votaciones serán públicas por regla general, y  secretas 
cuando se trate de personas ó lo reclamen 10 accionistas.

Cuando en la votación de personas no resultare mayoría 
absoluta, se repetirá aquella entre las tres que hubieren obte
nido más votos, y quedará elegida la que reúna m ayor núm e
ro. La suerte decidirá los empates. ’ .

Art. 85. Los acuerdos de ía j  unta general deberán constar 
en un libro de actas, que serán suscritas p or  él Presidente jr 
los tres Secretarios. r’ 1 r ”v

Art. 86. Corresponde además á la junta generad:
Nombrar ltís individuos: que! han dé com poner la Comiéion 

directiva •' ' ’ : ’ ' " ' ' i
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Nombrar el Director gerente y el Director industrial. 
Exam inar y  aprobar en su caso las cuentas y balance

anual. , ,
Deliberar acerca las proposiciones que presenten los accio-

Aeordar en vista de los beneficios lo que cada añ& haya de 
destinarse al fondo de reserva. .

F iiar la retribución que, en rem uneración de sus respecti
vos cargos, deban gozar la Comisión directiva y los Directores 
gerente é industrial, pudiendo en las jun tas generales ordina
rias delegar én aquella la facultad de asignar retribuciones a 
los Directores.

Comisión directiva.
A rt 27. La C o m isió n  directiva representa la ju n ta  general 

en los acuerdos que tome con arreglo a estos estatutos.
Art. 28. La Comisión directiva se compondrá de cinco Vo

cales accionistas nombrados por la ju n ta  general por m ayoría 
absoluta de votos. * , • « . .  j

Art. 29. En su prim era sesión nom brara la Comisión, de 
entre sus Vocales, un Presidente y  un Secretario, que á la  vez 
lo será de la ju n ta  general. _

Art. 30. Para, ser individuo de la  Comisión directiva se 
requiere la  posesión á lo menos de 10 acciones que tendrá 
depositadas el Vocal en la caja de la S o ledad , garantizando 
con ellas el buen desempeño de su cometido.

Art. 31. E l cargo de Vocal de la Comisión directiva durará 
cinco años, renovándose por suerte, trascurrido un año del 
nombram iento de la prim era Comisión, un Vocal cada año 
de entre h n  cinco primeros, y luego se irán  renovando por 
órden de fechas de su nombramiento. Los Vocales podrán ser 
reelegidos.

Art. 32. La Comisión se reunirá al ménos una vez al mes. 
Sus acuerdos se tom arán por mayoría absoluta de votos de los 
asistentes, que á lo ménos deberán ser tres, y se fiarán constar
en un libro de actas. La suerte dirim irá los empates.

Art. 3§. En caso de defunción, renuncia ó impediménto 
permanente, á juicio dé la Comisión, de uno ó más de sus indi
viduos, esta los reemplazará con accionistas de más de nueve 
acciones hasta la prim era jun ta  general, que fiará el nom bra
miento definitivo. Los nuevos Vocales deberán hacer el depó- 
gito que p r i^ e n e  el a r tr  SO, y sus funciones no d u ra rán  más 
tiempo que el que faltare á su s  predecesores.

Art. 34. Además de las que tiene para Ja adm inistración 
de los bienes, intereses y negocios de la Sociedad, correspon
den concretamente á la Comisión directiva las atribuciones 
siguientes: .

I .4 Observar y hacer observar estos estatutos, los^acuerdos 
dé la ju n ta  general y  el reglamento ó reglamentos interiores 
que acaso redacte con los Directores gerente ó industrial.

2 /  Convocar las jun tas ordinarias .y extraordinarias.
" l ^ p é c c W  'de los Directofés gefénté

é industrial^ úiápónér sobre ellas lo que juzgue m ás conve
niente, y resolver la s  dudas ó consultas que aquellos le h i
cieren. . "

■41* Proponer á lá ju iita  géneral el dividendo de los benefi
cios que deban repartirse, los dividendos pasivos y  la emisión 
de las acciones e.n, cartera.

§.* JSTorJzw de' l á . Sociedad ante cual
quier Juzgado ó Tribunal como dem andante ó demandado, y 
someter al juicio de árbitos y de _ amigables componedores 
cualesquiera cuestiones en que esté interesada la Sociedad.

Árt. 35. L á  Comisión podrá delegar sus poderes, en todo ó 
en parte, para un objeto determinado ó para varios, en uno ó
m ás de,mis Vocales., , , .    v ,, .

Art. 36. La Comisión percibirá como retribución de su tra 
bajo la asignación, fija ó eventual, ó de ambas clases, que de
term ine la j r  iift general en vista del resultado que arroje el 
p r im e r  balance, y la  d istribuirá entre sus Vocales en  
proporción al numero de sesiones á que cada uno hubiese con
c u r r i d o .  Sé considtrará presente para este efecto al Vocal que 
no concurriese á las sesiones por estar desempeñando alguna 
comisión del servicio de la Sociedad.

Del Director gerente.
A rt. 37. Él Director gerente s e r á  el inmediato ejecutor de 

lós? acuerdos de la Comisión directiva; adm inistrará los in te
reses de: la Sociedad, y ocurrirá á sus necesidades con sujeción 
á los acuerdos de la Comisión; y en falta de estos, de la m a
nera que entienda ser más adecuada al objeto qua motivé éus
disposiciones. , ..

Art. 38. Será responsable de las medidas que tome discre- 
éionálmente cuando carezca de instrucciones concretas de la 
Comisión directiva; pero cesará su responsabilidad en cuanto 
esta 1 ais haya aprobado. A , ,

Art. 39. U sará la firma social^ de la Compañía, y en los 
primeros dias de cada mes se reunirá en 3a Comisión directiva 
para poderse de conformidad con ella respecto á las operacio
nes hecha» por el Gerente y al cumplimiento de las instruc
ciones y órdenes que este hubiese recibido.

Art. 40. Exigirá los dividendos pasivos acordados por la 
ju n ta  general, y depóéitahá y tendrá en cuenta corriente los 
fondos de la Sociedad en la titu lada Crédito Balear ó en otra 
de crédito de las establecidas en esta capital.

Art. 41. Ani-almen^e redactará la Memoria que ha de leerse 
á ía jun ta  general ordinaria; presentará á la Comisión direc
tiva balances y crem as, y un inventario general del activo 
y pasivo de la Sociedad, y propondrá las mejoras que la expe
riencia aconseje introducir en las operaciones objeto de la
Compañía. , .

Art. 42. Verificará los pagos y cobros; realizará la compra 
de m ateriales y la venta de productos; llevará la contabilidad 
y  con éspóñdenoiá de la Sociedad; nom brará corresponsales; 
celebrará los contraeos consiguientes, y practicará cuantas 
operaciones juzgue convenientes á la buena adm inistraciorr de 
lá  Sociedad, iodo con sujeción á estos estatutos; debiendo per
manecer en las oficinas de la misma desde las nueye de la 
mañana hasta las dos de la tarde de los dias laborables.

Árt. 43. EL cargo de Director gerente durará cuatro años 
industriales, y será reelegible.

Art. 44. En caso de ausencia, enfermedad ú  otro impedi
mento temporal del Gerente, sustitu irá á este la persona que 
él designe bajo la exclusiva responsabilidad de aquel. ^

Art, 45. Como retribución de su trabajo, percibirá el Ge
rente la asignación fija ó eventual, ó de ambas clases, que 
determine la ju n ta  general en vista del resultado que arroje 
el primer balance.

Del Director industrial.
Art. 46. El Director industrial será el encargado de cuanto 

se refiera á la fabricación objeto de la Sociedad.
Art. 47. Propondrá 4 la Gerencia las obras que convenga 

hacer en los edificios de la Sociedad, y las reparaciones en la 
m aquinaria y su sustituciom én su caso, y cuantas mejoras y 
medidas industriales y económicas crea convenientes al des
arrollo y explotación de la industria cordelera.

Art. 48. Permanecerá en la fábrica durante todas las horas 
de trabajo, y nom brará y  destituirá á los operarios desde el 
mayordomo hasta los mozos, da ..ido después cuenta al Director 
gerente.

Art. 49. El cargo de Director industrial durará tres años 
fabriles, y será reelegible.

Art. 50. Como retribución de su trabajo percibirá la asig
nación fija ó eventual, ó de ambas clases, que determine la  
ju n ta  general en vista de los resultados que arroje el primer 
balance.

TITULO IV.

Repartimiento de beneficios.
Art. 51. Constituyen los beneficios de la Sociedad sus^pro

ductos líquidos, deducidos todos los gastos, inclusos los in te 
reses de las cantidades que adeude y las retribuciones de la 
Comisión directiva y de los Directores.

Art. 52. Los beneficios se aplicarán y d istribuirán anual- 
m erte con arreglo á lo que determine la Comisión directiva 
en la Memoria y balance que han de presentarse á la ju n ta  
general ordinaria, sin perjuicio de lo que sobre el particular 
acuerde esta.

El máximum del fondo de reserva que se forme no podrá 
exceder del 10 por 100 del capital social.

TÍTULO V.

Disolución y liquidación de la Sociedad.
Art. 53. La Sociedad se disolverá y liquidará, ántes del 

plazo de duración establecido, si llegara á perderse la  m itad 
del capital social, ó siempre que lo acuerde la ju n ta  general 
extraordinaria convocada al efecto con expresión clara y pre
cisa de su ODjeto. Él acuerdo se tom ará por dos terceras par
tes de vo jOS, estando representadas en la ju n ta  lo menos dos 
terceras partes del capital social.

Si en la prim era convocatoria no se reuniese dicha repre
sentación, se convocará por segunda vez; y sea cual fuere el 
número de los concurrentes, se tom ará acuerdo á pluralidad 
devotos.

La jun ta  determ inará el procedimientolpara la  liquidación,

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS.

Art. 54. P ara alterar estos estatutos se seguirá el mismo 
procedimiento marcado en el artículo precedente para la diso
lución de la Sociedad.

Art. 55. Las cuestiones que puedan ocurrir entre los socios 
ó entre estos y  lá Sociedad respecto á los asuntos de la misma 
se someterán forzosamente al juicio de amigables componedo
res y de un tercero en su caso, elegidos respectivamente por 
cada parte aquellos y por ámbas el tercero.

Art. 56. E l año social principiará el dia í . # de Enero y aca
bará el 31 de Diciembre siguiente, á excepción del prim er año, 
que comprenderá el tiempo trascurrido desde la constitución 
déñhitfvá de lá Sociedad hasta 31 de Diciembre de 1879.

Art. 57. La Sociedad podrá constituirse en cuanto esté cu
bierta la m itad de sus acciones.

Art. 58. Los títulos provisionales que acaso expida la So
ciedad quedarán sujetos á lo que referente á las acciones pres
criben estos estatutos.

Art. 59. La prim era ju n ta  general ordinaria tendrá lugar 
en el acto de constituirse la Sociedad, y en ella se harán  los 
nombramientos que previenen estos esta tu to s, todo conforme 
constará en el acta notarial que para dicha constitución ha de 
levantarse con arreglo á  la ley.

En los términos expresados queda establecida la Sociedad 
anónima La Cordelera Española; y toda vez que los hermanos 
Poffioácí anortan por mitad á la Compañía, formando parte del 
capital .social, las preiinaaa»» íiaooo y demás aue se detalla 
en los insertos justiprecios, todo evalorado en 445.5UU pesetas, 
que según el art. 6.* de los estatutos ha  de adm itirse en pago 
del 75 por 100 del valor nominal de 1.188 acciones, cada uno 
de ellos percibirá de la Sociedad la m itad de estas, ó sean 594, 
por las que serán considerados socios fundadores, como lo se
rán  los demás que concurran á la constitución definitiva dé la 
Sociedad.

Se ha hecho expresa reserva de la hipoteca legal preferente 
del Estado, la provincia y el Municipio para el cobro de la ú l
tim a anualidad de los impuestos repartidos y no satisfechos 
por los prelindados inmuebles, y se ha advertido á los otor
gantes que de esta escritura dentro de 30 dia», á contar desde 
m añana inclusive, ha de presentarse copia auténtica en la ofi
cina liquidadora de este partido para satisfacer en los 16 si
guientes al de su presentación el impuesto del medio por 100 
del valor de los bienes aportados á la Sociedad trasformada, 
con arreglo al párrafo segundo del art. 16 del reglamento pro
visional de 14 de Enero de 1873, referente al impuesto de de
rechos reales y trasm isión de bienes.

También quedan enterados de que, si esta escritura no se 
presenta al Registro de la propiedad de este partido para 
su inscripción, no se adm itirá en los Juzgados, Tribunales, 
Consejos y oficinas del Gobierno si el objeto de la presenta
ción fuere ha^er efectiva en perjuicio de tercero el derecho 
que debe ser inscrito, á no ser en los casos exceptuados por el 
artículo 396 de la ley hipotecaria; de que dentro de 15 dias, á 
contar desde la constitución de la Compañía, ha de presentar
se al Gobernador de esta provincia una copia auténtica de esta 
escritura para rem itirla al Ministerio de Fomento; de que ha 
de presentarse además al Gobierno civil de la provincia el tes
timonio que prescribe el art. 25 del Código de Comercio, y de 
q ie  dentro del referido plazo de 15 dias ha de publicarse 
esta escritura en la Ga c eta  d e  M adrid  y en el Boletín oficial 
de esta misma provincia.

Lo otorgan, bajo la consiguiente responsabilidad, ante Don 
Eusebio Ballester y Mas y D. Cristóbal Camps y Aleover, ve
cinos de esta capital, testigos que afirman no tener incapaci
dad para serlo, y á quienes, como á los otorgantes, he leido 
íntegro este instrum ento después de advertirles su derecho de
leerlo por sí. j -

Firm an D. Juan Pericás y los testigos, verificándolo ademas 
el primero ¿e estos por D. José Pericás, que manifiesta que la 
enfermedad de su vista no le permite escribir. Y yo e'l N ota
rio doy fé de conocer á los otorgantes y de todo lo contenido 
en esta escritura pública.=-Juan Pericás.=Eusebio Balles- 
ter.=C ristóbal Camps.—Sig©  no .=Juan  Palou y Coll.

ACTA.

Núm. 321.—En la ciudad de Palma, capital de la provincia 
de las Baleares, á 24 de Setiembre de 1878, ante mí D. Juan 
Palou y Coll, Notario, vecino de la misma, parecen los señores 
D Juan y D. José Pericas y Sastre, hermanos, fabricantes, de 
44 años el D. Juan y de 41 D. José; ü. Rafael Pomar y Cortes 
comerciante, de 69 años; D. Miguel Balaguer y Oanaves, de 45 
años, piloto; D. Rafael García y Molí, piloto, ce od anos; Don 
-*.»• ..¿A tt-, Dnwnor- do Sr? afins. del comercio: D. Juan

Bosch y Ferrer, de 55 años, consignatario de buques; D. Miguel 
Roca y Figuerola, piloto, de 46 años; D. Pedro Jerónimo Bo
yeras y F errer, de 39 años, in d u stria l, y D. Nicolás Font y 
Colomar, de 66 años, propietario, vecinos todos de esta capital 
y casados, á excepción de los Sres. Humbert y Boyeras, que 
son solteros emancipados, y en nombre propio todos, ménos el 
Sr. Humbert, que se presenta como apoderado y en nombre de 
su hermano germano D. Nicolás, en virtud  de escritura pública 
autorizada hoy por mí; acreditan la certeza de las cualidades 
personales indicadas mediante las cédulas que exhiben, seña
ladas respectivamente con los números 4.339,11.109,1.313, 
5.356, 3.216, 8.316, 3.699, 7.047,10.488 y 2.592, y me requieren 
para que haga constar y levante acta de lo que sigue:

Los comparecientes Pericás, en virtud de escritura pública 
hoy otorgada en mi poder, han trasformado la Sociedad colec
tiva que tenian constituida bajo la denominación Hijos de la 
viuda de Pericás en otra anónima domiciliada también en esta 
ciudad y edificio núm. 17 de la calle de Bonaire, denominada 
La Cordelera Española, por término de 30 años, con el objeto 
de fabricar jarcias ó cordajes de esparto, cáñamo, abacá, yute, 
cuero, alambre y otras primeras materias, como también lo
nas, cotonía y demás m anufacturas propias de la industria 
cordelera, y con el capital social de un millón de pesetas, re
presentado por 2.000 acciones de 500 pesetas cada una.

Establecida por los hermanos Pericás la Sociedad anónima 
La Cordelera Española, mediante la escritura social que acabo 
de leer á los comparecientes, y de la que estos declaran estar 
enterados á su satisfacción, han ingresado e n la  Sociedad, con 
el carácter también de socios fundadores, los demás reqúiren- 
tes, suscribiéndose por 10 acciones cada uno; y como los her
manos Pericás han aportado por m itad á la Compañía las fin
cas y demás que se detalla en los justiprecios insertos en la  
escritura social, evalorado todo en 445.500 pesetas, que, según 
el art. 6.* de los estatutos, ha de admitirse en pago del 75 por 
100 del valor nom inal de 1.188 acciones, resulta que cada uno 
de ellos interesa en la Sociedad 594 acciones, viniendo á for
m ar la sum a de 1.268 acciones tomadas por los comparecien
tes, en la forma que á continuaoion se expresa:

Acciones.

D. Juan Pericás............................................. 594
D. José P e r i c á s . . . . . . . . . . . . ..............  594
D. Rafael P o m ar..  ...................................  10
D. Miguel B alaguer..................................... 10
D. Rafael García   ........................  10
D. Miguel Humbert, por su hermano Don

N icolás........................    10
D. Juan Bosch.      ..................   10
D. Miguel Roca.............................................  10
D. Pedro Jerónimo Boyeras   ......... 10
D. Nicolás F o n t ..................................    10

To t a l ......................................  1.268

Siendo el núm ero de acciones tomadas por los compare
cientes mas de la m itad de lás 2.000 que representan el capi
ta l social, y pudiendo por consiguiente constituirse la Socie
dad al tenor del art. 57 dfe los estatutos de la misma, la cons
tituyen definitivamente, quedándose reunidos en juiita gene
ra l ordinaria con arreglo al art. 59 de los repetidos estatutos*

Seguidamente se ha procedido á los nombramientos que 
previenen los artículos 26 y 59 de dichos estatutos, y en la 
forma que estos previenen han quedado elegidos por mayoría 
absoluta los señores que á continuación se expresan:

Para la Voñiiéióñ directiva.
D. Miguel Roca y Figúeíola;
D. Miguel Balaguer y Gánave*.
D. Rafael García y Mojí.
ix j n »n Bosch v Ferreí*.
D. Nicolás Font y C o i o m a r .  __

Para Director gerente.
D. R afael Pom ar y  Co*tés.

Para Director industrial.
D. Juan Pericás y Sastre.
Respecto á la retribución que deben disfrutar la Comisión 

directiva y los Direoiores, se acuerda, también con arreglo á 
los estatutos, que én la prim era jun ta  general ordinaria si
guiente á esta se designará dicha retribución , que podrá ser 
modificada anualm ente en vista del estado de la Sociedad.

Requerido para hacer constar lo antedicho, lo verifico le
vantando la presente acta ante D. Eusebio Ballester y Más y 
D. Cristóbal Camps y Aleover, de este vecindario, testigos que 
afirman no tener incapacidad para serlo, y á quienes, como á 
los requirentes, he leido íntegra ésta acta despue» de advertir
les que pueden leerla por sí.—«Firman requirentes y testigos.«= 
Doy fé , como de conocer. á los cGmparecientes.=Juan P eri- 
cás.=R afael Pomar .«¿—Miguel Balaguer. «-Rafael G areía.^M i- 
guel H um bert.= Juan  Bosqh y Ferrer.—Miguel Roca y F igue- 
rola.==Pedro Boyeras y  Ferrer.«N icolás Font y Coloroar.= 
Eusebio Ballester.—Cristóbal Camps.=Sig}{<no.==Juan Palou 
y Coll.

Palm a 2 de Diciembre de 1878.=*=Los precedentes estatutos 
ee hallan conforme con los documentos que obran archivados 
en esta Sección de mi cargo.=«El Jefe de la Sección, Luis 
Rubio.
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D el p a r te  re m itid o  e n .e s te  d ía  p o r  la  In te rv e n c ió n  d e l M ercad o  d e  
g ra n o s  y  n o ta  d e  prec io s  d e  a r tíc u lo s  d e  consum o, re s u lta  lo s ig u ie n te ;  

G a rn e  de  v aca , d e  45 á  4 6 p ese ta s  ía  a r ro b a ,  y  á 4*35 el Id ló g rap m . 
Idem  d e  c a rn e ro , á  0*75 p e se ta s  la  lib ra , y  á  i *5.0 el Jc ilógram o. 
D espo jos de  cerdo , d e  40 á  4 2 ‘50 p e se ta s  la  a r ro b a ;  d e  0*50 a 0*60 la  

lib r a ,  y d e  4*06 á 4-í29 e l kilogram o,.
Tocino  afiejo, d e  4 8 á d  9 p e se ta s  la  a r ro b a ;  de  0^301 0‘94 la  l ib r a ,  

í  de  i ‘93 á 2*02 el k ilo g ram o . '•* ' ' ' u "', ' . i
Id e m  fresco , de  -17*50 á ¡8*75 p e se ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*72 a 0*84 la  l i 

b ra ,  y d e  1‘55 á 1*75 e l k ilo g ram o . X
Idem  e n  c an a l, de  4 7 á 4 8 p ese tas  la  a r ro b a , 
l  omo, de  1  í  4 *41 p e se ta s  la  lib ra ,, y  d e  S‘i 3  á ;$*41 ei k ilog ram o . 
Jam ó n , d e  22*50 á 3o p e se ta s  la  a r ro b a ;  d e  4*25 á  4*75 la  l ib r a ,  y :  

Ái  ̂ n ‘69 á 3‘8 0 -e lk iló g rá m d . *-- : * v " i
; * P a n  d e  d o s  l ib ra s ,-d a  0*42 á 0 *46, y  d e  0‘48 á 0*52 p e se ta s  e l k i l é -

^ &G arb an ¿o s , d e  6 á .4.4 ^ 0  pe se ta s  U  a r ro b a ;  d e  0*25 á  0 *5 9 ,1a l i b r a , |  
y rd e  O‘3 4 á J ‘2 8 e l k ilo g ram o . ■ ; . - .

'"Jud ías,de*o^O '"á  p o e t a s  la  a n o n a ,  d e  0‘25 a  0*3^ . la , . l ib ra ,  y  .
' d e ’á 0;‘76“e ík i ló g i^ m o . ' '

A rro s , d e  6 á 8*50 p e se ta s  la a r ro b a ; de  0‘25 i  0*37 l a *1]t i r a , .y  de? 
#'64 % 0*70 el k ilo g ram o . - ' ' ; .

L en te jas;-d e  á  6*50 pe s e ta s  ■ a a r ro b a ;  rio 0*25 i  -0*29 o ía . l ib r* . *.
. «  d e -0*54 ,a U'‘6.ií. a t.k iió g í'am o .; .. " /  :

C a rb ó n  v eg eta l, á -5 “75 p e se ta s  la  a r ro b a ,  y & 0*45 e l k iló g ram o ., 
. I d e m  m in e ra l, á 4125 pese  tas, la  a r ro b a ,  y  á  0*44 el k iló g ram o .

Cok, á ; liñ a  p e se ta  la 1 a r ro b a , y  á 0*09 e l k iló g ram o .
Jab ó n , de  10 á 1.4*50 p e se ta s  la a r ro b a ;  -le. 0*59 á  0*60 la  l ib ra ,  y ; 

d e  4*06 á ’ 4*29 el k iló g ram o , ;i ,
P a ta ta s ,  d e  4*25 á  4*75 p e se ta s  k  a r ro b a ;  d e - 0 *6 6 á  0*44 la  .ab ra , y 

d e  ’é ‘4 3 á .6*49 el k iló g ram o . '
A ceite, d e  46*50 á  4 7*50 p e se ta s  la  a r ro b a ;  d e  0*50 á  0*60 la  l i b r a ,y  : 

d e  43*40 á  -U‘30 el d e c á li tro .
V ino, d e  6*50 á  4 0 p e se ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*23 á  0*35 @1 c u a r ti l lo ,  y  

d e  4*55 á  6*98 e l d e c á li tro .  ^ ^ n :
P e tró le o ; á  0*88 p e se ta s  el c u a r tillo , y  ¿ 7*52 e l d e c á litro .
T rig o , p re c io  m ed io , á  44*28 p e se ta s  h . fa n e g a ,  y;-d 25*84 e l k e c tó -

Cebada,, p re c io  m ed io , á  8*4 9 p e se tas  la  fa n e g a , y  ¿ 4 4*82 e l  hectó«  
l i t r o .  .

N o ta .  Beses degolladas en el d ia  de uy$r.™ ~ \a ca s , 456.— C a r n e 
ro s , 284.—T e rn e ra s ,  8.^ -C e rd o s , 246.— T ota), 644.

: ¿ u  p e so  e n l í b r a s . . 432.^68.— Id e m  en  k iló g ram o s* .*  66.668.

Estado de Íes productos }reeaudoÁcs en- s-sta capital el dia 
' " Se ayer por arbitrios sobre artícelos de óonsvmo*

    mi—iiiíwi—iiiwiiiwifini    ■¡■ri~rTTrrrtiiBíniriiwiiiirt ■mriiigf liiiin i i r
íütíTOS t-K RECAUDAklON.|p^. PUNTOS DS aECATJDACIÓk.|pí3«A

T e re d o  * ¡ 4.203 2 4 : F á b r ic a s  d e  c e rv ez a s :!
i -065 9 2 l p r im e r a  q u in c e n a . . !  »

KTorta - . . . . . . . .  -̂3 1 9.0í 2*84 ¡ P ó zo s  ú e 'h ie lo  i n i e t v J  ’ -v
4 .4-94*56 ¡ F á b r ic a  d e  gas, co k  y  

A ra g ó n . * f *649 ’■ ¡ r e s i d u o s . , . . .;, ef »
V a le n c ia . ,» •  ® - j  1 ¿M ataderos,, 47.590*20
M e d i o d í a , # V tó- . . .  ^  M  ^  ■ - \ .  ;Aa
C o rre o s * . ,  P V. * * * . .  J  26 57 j , fm taiu ,. . , 0 „ „ . ,  »| 53,693 92
; r .  - . '

Lo q u e  se a n u n c is  a l  p u b lic o  p a r a  su  c o n o c im ie n to -1 
M ad rid  28 d e  E n e ro  d a  4 S79. ^ E 1 A lcalde, . M arq u és  d e  T o rn e ro s ,  

V iu d o  d e l V id a r .  .--i.:  ̂ Y  ; ;  ■ - i.m-í

Forma  ̂parte; de e^te número el pliego i.° del tomo I de las 
senteiteias de la Seda tercera del Tribunal Supremo. j

P A R T E  N O  O F I C I A L

IN T E R IO R .

MADRID.—La acreditada revista que con el título de 
Gaceta, Jwrviica sé pública en esta Corte contiene en su 
último número, entre otros artículos de verdadera impior- 
tancis, uno acerca dé Él Juego, y la biografía dél Excelen
tísimo Sr. Preadente del Tribunal Supremo Sr. Cájiderón 
Collantes.

Esta noche ■ sé verificará en él teatro de Apolo el bene
ficio del actor cómico Sr. Cistitla, estrenándose un’jügúptó 
en dos. aptos, escrito ékpresamente para dicha función, con 
el título É l caballo Manco; otro en un acto titulado La do
cena deí fraile, y un monólogo denominado Nados y 
nuditos.

ípél Jueyes al, víernesl  ̂proxiiho se ye-ificará én él teatro 
Español la lectüra:del poema inédito del Sr., D. Gaspar. Nu* 
ñez de Arce La última lamentación de Lord Byron pór el 
primer actor de dicho .coliseo Sr; C alvo .......

También debs estrenarse muy eii breve un jugueté có
mico en dos actos que se titulé Dos horas de angustia.

Restablecida j a  de su indisposición la distinguida ar
tista Sra. Franeo de Salas, volverá hoy á presentarse en el 
teatro de la Zarzuela con el papel que desempeñó durante 
las tres orimeras representaciones de Las dos Princesas.

La empresa del teatro Real ha contratado a í celebré, te
nor español S r. Marín, que comenzará sus trabajos; en 'e l 
mes de Marzo, época en que el Sr. Gay arre termina su 
compromiso. j .

También es probable que para la misma fecha vengan 
á tomar parte en las representaciones dél Régio coliseo la

t i p l e  Sra. Volpini y  e l  t e n o r  Sr. A r a m b u r u ,  a s i m i s m o  c o m 
p a t r i o t a s  n u e s t r o s .  __ _

Se ha repartido el núm. 3.° de La Niñez, revista dedi
cada á la educación y recreo de los niños. La reputación y 
autoridad de los firmantes de sus artículos, y los lindos 
grabados que la ilustran, hacen esta publicación muy re
comendable para los padres de familia.

También se ha publicado el núm. 26ü2 de la acreditada 
Revista de España, con escritos de la Sra. Arroniz y de los 
Sres. Castelar, Benjumea, González Llana, Jordana, Pons, 
Ferreras y Navarro.

ADVE R T E N C IA

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en,pago...<ie sus sascríciones tal.ones.;expédidC'3 
por la' Sociedad del Timbre- deberán.- acompañar a! 
misMo tiempo el importe del % por TOO de la canti- 
dad girada ; para' cubrir el: descuento, .qué dichos 'va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha dé percibir íntegro''el precio dé laévstisen- 
eiones, y .ño dará cumplimiento á los pedidés enyos 

- pagos- carezcan de-este requisito. :

ANUNCIOS.

L EY DE CAZ A.-EDICION OFICI AL EN UN FO- 
-■̂  lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende eñ-el des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

Y E t  DE CÁSACIOÑ CIVIL, DECRETADA ÉN 22 
M  de Abril y  publicada en la Gaceta del 28 d e l 
mismo mes,, cíe 1878.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el.despacho de libros de la imprenta Na
ción^, calle del Cid, núm. A, al precio de «ña pese
ta cada ejemplar.

T E f  ELECTORAL DECRETADA EN 281)E DICÍEM- 
jLii bre de 1818.—Edición oficial. Precio, 2 reales 
ejemplar.—Se halla de venta en el Despacho de libros 
dé la Imprenta Nacional.

¥  EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 7 DE ENE- 
ro de 487#;—Edición oficial.— Se vende en él 

Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rea
les éada ejemplar. , ~

T EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
IJ  Ejército.—Edición oficial. — Se halla de veñla 
ea el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
callé del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejemplar. .

REGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y RESER- 
va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 

dé Diciembre de 1878.—Edición oficial.—Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar. '

Q E  H A LL A  D E  V E N T A  EN LA  P O R T E R ÍA  M AYOR D E L  M IN ggT® - 
P  r io  d e  G ra c ia  y  Ju s tic ia , a l  p rec io  d e  2 p e se ta s ,  e l  E sc a la fó n  g e n e r a l  
d e  lo s  fu n c io n a rio s  d é  la  c a r r é r a  ju d ic ia l  y  d e l  M in is te r io  fiscal, p r e 
c ed id o  d e  la  R eal O rden d e  á l d e  D ic ie m b re  d e  1878, q u e  d is p o n e  s u
p u b lic a c ió n  oficial. '

SA N T O S D E L  D IA .

San Francisco de Sales, Obispo y  confesor; San Valero, Obispo, 
y San Suipicio.

Cuarenta Horas en la iglesia de -KtligioskŜ Ŝ Iesayi. ^

ESPECTACULOS

T E A T R O  R E A L .  — A  l a s  o c h o  y  m e d ia .  —  T u r n o  p a r . ^ I I  
Trovatore.

T E A T R O  E S P A Ñ O L .— A  l a s  o c h o  y  m e d i a . — aria Sfuar- 
do.—La lista grande. . Vv

T E A T R O  D E  L A  Z A R Z U E L A ,— A  l a s  o c h o - y  m e d i a . - ^ L a í  
do3 Princesas. ■ f

T E A T R O  D E  A P O L O ,— A  l a s  o c h o  , y  m é d ia .* -4A .b e n e f i 
c io  d e l  p r i m e r  a c t o r  c ó m ic o  D . G a b r i e L S a p B h e z . d e  O a s t i l l á . —  
La docena del fraile.—El caballo bl$nco.-*Nudo3 y nudito$.--~ 
Artistas para la¡ Habana. -t * * : !í

T E A T R O -  U E  L A  C O M E D  1 4 - — A  l a s  o c h o  y  m e d i a . —  El
noveno rjbímdamiento.—Esto, lo otro y lo de más allá.

VFLATRO GE \  ALIELADE?\ - A  l a s  o c h o  y  m e d i a .— Los 
baños del Manzanares. — Éecthmaoiones y botnbos.r-í)c in
cógnito.

T E A T R O  M A R T I N .— A  l a s  o c h o  y  m e d i a . — El jorobado.— 
Los gondoleros.

TEATRO-SALON ESLAVA,— A l a s  o c h o .— A  b e n e f ic io  
d e  l a  p F im e r A .d á m a  j o v e n  D o ñ a  A m p a r o  D í a z —  En confianza.— 
Miss Leona.—Un rico pobre•—El cementerio del año•


